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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Valencia.—El General en Jefe del ejército del Centro da 
conocimiento de su llegada á Chelva el dia 28, á las cuatro de 
la tarde; y con noticias aquella misma noche de que el ene
migo, que efi los dias anteriores retiró todo $1 material y efec
tos que allí tenia, se habia dirigido hacia Higueruela, sospe
chando que quedando en el quebrado terreno de los alrededo
res podría interceptar fácilmente el camino que el ejército 
bahía seguido, dispuso la salida de Jas tropas á la mañana si
guiente, emprendiendo la marcha á las ocho y media de la 
misma, llevándose dos soldados, uno herido y otro enfermo, de 
los prisioneros en Albacete que habían quedado en el hospital.

A las once de la mañana llegó á Domeño sin novedad; pero 
al pasar el rio para tomar el largo desfiladero de la Salada 
tuvo noticia de que el camino estaba interceptado en varios 
puntos con enormes peñascos y cortaduras que hacían imposi
ble el paso de la artillería rodada, causando esto la detención 
consiguiente á la recomposición de dichos desperfectos. Al 
mismo tiempo el Jefe del batallón de la reserva de Madrid, que 
flanqueaba la marcha de la artillería y caballería por el cauce 
del'rio, le dio aviso de que él enemigo ocupaba las alturas y 
el escabroso terreno de la izquierda en número de unos 1.500 
hombres; y en el acto dispuso que dos compañías de Figueras 
reforzasen á la reserva de Madrid/adelantando con el resto de 
aquel cuerpo 3a artillería de montaña y la caballería de van
guardia por el desfiladero, y ordenando que paisanos de Dome
ño y dos compañías de Figueras empezasen la recomposición 
de los desperfectos.

Rompióse el fuego por la izquierda bastante nutrido, mien
tras que con las fuerzas afectas al cuartel general, que á las 
órdenes del Brigadier Medeviela marchaban de vanguardia, 
dominó las alturas del desfiladero y ocupó el camino hacia 
Losa del Obispo, situando las secciones de artillería de mon
taña de suerte que impidieran al enemigo correrse hácia la 
derecha del ejército, lo que se consiguió merced á cuatro 
disparos hechos por aquella.

Entre tanto el Brigadier Weyler con su brigada coronaba 
las alturas que iba dejando en su movimiento de avance el 
batallón de reserva de Madrid y las dos compañías de Figue
ras, que desalojaron al enemigo de las fuertes posiciones que 
ocupaba, encargando al Coronel Otal la protección del paso de 
la artillería montada y de la caballería. Por el desfiladero 
avanzó la otra caballería al punto que el General en Jefe ocu
paba con las fuerzas antedichas; y á las dos de la tarde el ene
migo se retiraba en todas direcciones abandonando las alturas 
que coronaba, y en las que se reunieron los l.oGO hombres de 
la vanguardia con el grueso de lasTuérzas, que eran de las del 
titulado General Santés.

Desde dicha hora la marcha á Losa continúo sin novedad; 
y dejando en este pueblo la brigada: Weyler siguió á Villar del 
Arzobispo con las fuerzas al mando-fiel Brigadier Medeviela, 
llegando á las siete de la noche. Nuestras pérdidas han con
sistido en 11 heridos de la reserva de Madrid, dos de Figueras 
y algunos contusos de ambos cuerpos. Las del enemigo no se 
han podido apreciar por haber retirado los heridos y no haber 
ocupado todas las posiciones que abandonaron por no haber 
entrado en el ánimo del General en Jefe alejar tanto el ñanco 
izquierdo.

Según participa el Comandante militar de Sagunto, Vallés 
se halla en Onda, Cueala por Álcora, y el cabecilla Corredor 
estuvo anteanoche con 800 hombres en J erica y Viver.

Castilla la  Nueva.-- El Coronel Navarro, que persigue
activamente á la facción Marco, manifiesta desde Monreal .con 
íecna de ayer que la parte de fuerza que siguió á dicho cabe
cilla después del combate del 27 se dirigió por Peralejos á Tra
pacete, calculando en 1.000 hombres los que á consecuencia de 
la acción han desertado y andan dispersos; y que de los pue
blos de Orihuela, Traid , Piqueras y otros de la provincia de 
Guadal ajara tiene noticias que han pasado en grupos de .15 á 
-0 hombres, que no se atreven á entrar en ellos más que para 
pedir guias.

El cabecilla Megino pernoctó el £7 en Segura con 100 i n 

fantes y 100 caballos, tomó raciones y salió con dirección ¿ 
Ármillas.

El Gobernador militar de Ciudad-Real participa que la 
facción Crisanto Gcmez contramarchó desde los cortijos de 
Malagon hácia el término de Torralba, habiendo tomado las 
disposiciones convenientes, tanto para la  persecución cuanto 
para la seguridad de los trenes y via férrea.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE LA. GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Gobernador militar de la plaza de Santoña al Brigadier 
D. Toribio de Ansótegui y Alzá, que desempeñaigual cargo 
en la provincia de Logroño.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. ;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
, Frapl^cp ierr^no*

Él Ministro de la Guerra, , A -
4nan dé Xavuia.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Logroño al Briga
dier D. Eduardo Suarez y Ramos.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fr&ncisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
¿asm de Savala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Cuenca al Brigadier 
D. Francisco Garbayo y Borrés.

Madrid treinta de Enero de inil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra, , \
«luau de ZavaSa.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Gobierno de la Repú
blica de la comunicación de V. E., fecha 20 del actual, 
participando que el Oficial segundo del cuerpo de su man
do D. Guillermo Rubio y Bazan no se ha presentado en su 
destino á pesar de haber trascurrido con exceso el plazo 
reglamentario; y resultando que el expresado Oficial soli
citó en 11 de Noviembre anterior licencia por enfermo, sin 
justificar su necesidad en los términos prevenidos, y que 
advertido en 27 del mismo mes para que cumpliese aquel 
requisito, no lo ha verificado ni se ha incorporado al dis
trito de Cataluña, al cual pertenece desde que en 25 de 
Octubre se le destinó á dicha demarcación como proce
dente de la clase de supernumerario; el Gobierno de la 
República, de conformidad con lo que V. E. propone, ha 
tenido á bien resolver que el Oficial D. Guillermo Rubio 
y Bazan sea dado de baja definitivamente en el ejército, 
publicándose esta resolución en la Gaceta oficial para que 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y mi
litares no pueda aparecer con un carácter que ha perdido, 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su noticia y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de Enero de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 

disponer quede disuelta la escuadra del Mediterráneo.
Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos se- 

tenta y cuatro.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

Francisco Serrano.
El Ministro de Marina,

Juan Bantiftta Tópele.

MINISTERIO DE FOMENTO
limo. Sr.: Algunos mineros han acudido á este Minis

terio pidiendo con insistencia que se declare nula y de 
ningún valor ni efecto la décimasexta disposición general 
del reglamento de minas por ser contraria á la ley, y por
que como disposición reglamentaria no puede modificar lo 
esencial de los defectos de aquella; y que si esa declaración 
no se creyese procedente, se haga ai ménos la de que la 
gracia otorgada por el Gobierno, usando de la facultad que 
le concede el último párrafo de la décimasexta disposición 
geheral citada, se entienda que producirá todos sus efec
tos desde el momento en que el interesado presente la so
licitud escrita pidiendo esa gracia, y que las solicitudes 
puedan presentarse ó en los respectivos Gobiernos civiles 
ó directamente en el Ministerio de Fomento.

La ley de minas, reformada en 24 de Junio de 1868. 
prescribe plazos para los principales trámites de los expe
dientes, y la quinta disposición general de la misma ley 
determina el dia en que aquellos deben principiar á con
tarse, concluyendo con la expresión de «según se especifi
cará en el reglamento.» Este, en la segunda disposición 
general, declara improrogables y fatales todos los plazos, 
detallando el modo de computarlos ; y en la décimasexta 
dice «que no se adquieren derechps si se prescinde de la 
estricta observancia y puntual cumplimiento de la ley y 
reglamento, insistiendo en que los plazos son improroga
bles y fatales; que si dentro de ellos la Administración m 
cumple lo que á ella incumbe, y antes de los 60 dias si
guientes al vencimiento de! plazo el interesado no reclama 
contra esa morosidad, se entenderá que desiste de sus pre
tensiones y que abandona la prosecución del expediente.* 
Como se ve, hay conformidad en el espíritu y texto de esas 
disposiciones de la ley y del reglamento, tendiendo todas á 
activar las instrucciones de los expedientes de minas y 
evitar las funestas consecuencias que Ja experiencia ha 
demostrado produce la lentitud en la tramitación, muchas 
veces hábilmente entorpecida por algunos mineros para 
conseguir sus fines particulares.

El remedio má3 eficaz para combatir los abusos é ini
quidades que tanto se lamentan y censuran en los nego
cios de minas es el de los plazos improrogables y fatales 
que implican, ó el progreso ó el fenecimiento del expedien
te. Así, y sólo así, se podrá acabar con esa viciosa y funes
ta práctica de consentir en las oficinas y en los Archivos 
expedientes de minas sin ultimar, permaneciendo allí un 
año tras otro esperando que la parte interesada promueva 
su continuación.

Esos expedientes eran en su mayor parte asechanzas 
para arrebatar el fruto de la laboriosidad ó de la fortuna; 
y sólo cuando se presentaba la ocasión se reclamaban $ 
promovían, invocando su antigüedad y preferente derecho, 
desvirtuando la ley y haciendo servir á la misma Admi
nistración de instrumento auxiliar para cometer un des
pojo, ó por lo menos para poner en grave conflicto legal el 
derecho del afortunado minero de buena fé.

De aquí esas iniquidades notables en la historia de la
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"industria m inera, y esos pleitos complicados é interm ina
bles con todas sus lamentables consecuencias. Tan grave 
tual exigió los plazoá; y una vez establecido por la ley tan 
sabio y oportuno precepto, la consecuencia necesaria é 
irrecusable, aunque nada dijese el reglamento, era, él con
siderar aquellos como improrogables y fatales,..y como1 irre 
misible el fenecimiento del expediente que hubiera llegado 
al término legal sin ultim arse.

Hay, pues, conformidad y armonía én trela  décimasexta 
disposición general reg lam entaria  y la ley reformada, y 
esa armonía y conformidad es todavía más perfecta si cabe 
entro aquella disposición y las bases generales; porque es
tas, reconociendo en su preámbulo las fatales, consecuen
cias de la tra m ita c ió n  la r g a , y encontrando demasiado di
latorios los plazos fijados por la ley anterior, los'acortan; 
y  en el art. 15, hablando de la instrucción de ¡os expedien
tes, dicen: «El Gobernador deberá precisamente en todos 
los casos otorgar la concesión en úh plazo que no, excéda 
ñ.Q cuatro  m eses, á contar de la fecha de-presentación del 
registro;» y teniendo presente que las faltas de la Admi
nistración no deben pea-jhdicáf á los interesadosf conce
de üO días para que el expediente fenecido se pueda reha- 

W ,  evitando á los registradores las molestias, gastos 
y 1 aciones consiguientes á la instrucción de otro nuevo, 

‘-dr ndo para cilo un simple escrito dirigido al Gober- 
-r*' ' *r do la provincia reclamando contra la morosidad ó 
negligencia de la Administración.

Además de ese plazo de 60 dias para la rehabilita- 
ñu m ael expediente, la misma disposición general 16, pre
viniendo el que por inadvertencia ó por otras causas 
pueda consum irse aquel tiempo sin que el Registrador acu
ca m anifestando su insistencia en obtenerla concesión so
licitada, da al Gobierno Ja facultad de dispensar los defec
tos que produzcan la cancelación de los expedientes de 
luiiias cuando no se cause perjuicio á tercero.

vero ha surgido la duda sobre si ésa dispensa produce, 
xa erecto desde el momento en que el Gobierno la conce
de, o desde el instante en que se presentó la solicitud pi
diendo la gracia. r ..

El derecho, en m ateria de m inas, se funda principal-" 
mente en ia prioridad: la petición deesa dispensa equivale 
á mi nuevo reg istro  sobre el mismo terreno y en idénticas 
o i constancias que el fenecido ó cancelado; y no habiendo ; , 
1*acido sobré aquel terreno ningún otro derecho minero 
desde el momento en que el expedienté, cuya rehabilita- 
u-on se pretende , feneció ó se declaró cancelado, ño hay 
Perjuicio alguno de tercero, y la gracia concedida por el 
Gooierno produce todos sus efectos desde  el instante mis- 
mo en que el in te resad o  presentó la solicitud pidiéndola.

Así se ha entendido siem pre desde que rige esa dispo- 
bAcion general 16 del reglamento; y si de otro modo se en
tendiese, se ob tendría  un objeto enteramente contrario á 
su texto y espíritu, y se destru iría  la base principal del 
oerecho m inero, que es la prioridad en igualdad de c ir
cunstancias.

Puesto que esa dispensa de' los defectos, concedida1 por 
t i  Gobierno en v irtu d  del último párrafo de la décimasexta 
disposición g en era l, rehabilita  el expedieñte desdé el mo±- 
mento en que se pidió la gracia, las solicitudes hechas al 
afecto deben presentarse eñ el Gobierno civil doñdembr^m 
Ies expedientes respectivos, añotáM ose eñ ellas el día y 
hora de su present ációny yteañdó& los interesados el con
veniente resguardo con la expresión necesaria para que 
puedan acreditar el haber pedido la gracia y la época eñ 
que lo hicieron.

Por lo mismo esas solicitudes no deben presentarse1 d> 
Rectamente en el Ministerio de Fomento, como no sea en ios - 
Casos en que hubiesen sido rebházadas pordos Gobernado- 
.res de las provincias.

Sn virtud dé las consideraciones precedentes, el Go- 
tia rn o  de la República, para la mejor inteligencia y apM- 
Yveion de la décimasexta disposición general del reg la- 
* 'v^nto, manda que se observen las reglas siguientes:

L a Las solicitudes que se dirijan al Gobierno pidiendo 
’ v dispensa de los defectos á qué se refiere el último pár- 

te de la décimasexta disposición general del reglamento 
m inas de £4 de Junio de 1868 se presentarán en los 

i ' oecfivos Gobiernos civiles; y el Gobernador m andará 
acto continuo se anote en ellas el día y hora  de sur 

- '¿ sen tad o n , y que se dé al interesado un resguardo con 
i- expresión suficiente para acreditar que presentó la soli- 
? *nd, el objeto de ella y el día y hora en que lo hizo.

vte Be hará  una solicitud para cada uno de los expe- 
u r n te s  que se pretenda rehabilitar.

V  El Gobernador m andará que esas solicitudes se 
' j c m  á sus respectivos expedientes, y dentro de los 30 
é *s siguientes al de la presentación de aquellas los rem i-, 
w á  al M inisterio de Fomento con informe sobre si pro- 
bule la concesión de la gracia solicitada. En ese informe 
o: hará  constar siem pre si desde el trascurso de los 60 

á que se refiere esa disposición general 16 hasta el 
S i ta n te  en que se presentó la solicitud pidiendo dispensa 

ha hecho sobre el mismo terreno algún otro registro.

4.a Las solicitudes pidiendo la dispensa á que se refiere 
el último párrafo de la décimasexta disposición general 
del reglamento sólo podrán presentarse directam ente en 
el Ministerio de Fomento cuando hubiesen sido rechazadas 
por los Gobernadores civiles.

5.a La dispensa otorgada por el Gobierno usando de la 
facultad que le concede el últim o párrafo de la citada dis
posición general 16 se entenderá que producé todos sus 
efectos desde el momento de la presentación de la solicitud 
p i d i en do aquella di spensa.

Lo que de orden del expresado Gobierno comunico 
á Y. I. parados efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid £3 de Diciembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr*. Director general dé Obras públicas, A gricu ltura , I n 
dustria  y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  la  
p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o .

En. el distrito  de la A udiencia de A lbacete y su provincia 
se ha lla  vacante, por fallecim iento.del que lo desem peñaba, el 
R egistro  de ja  .propiedad de A lbacete, de segunda ciase., con 
fianza de 3.750 pesetas, el cual se h a  de proveer con preferen
cia entre los actuales R egistradores conform e á lo dispuesto en 
ia-regia l . ft del art. 303 de la ley h ipo tecaria , en la £.a del £61 
del reglam ento general dictado para  su ejecución y dem ás d is- 
posich nos vigentes.

Los R egistradores que aspiren á ser traslados á dicha v a 
cante rem itirán  sus solicitudes al P residente de la referida A u
diencia, por el coinkicto expresado en el art. £66 del reg lam en
to, dentro de! plazo im prorogabie de 30 dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la  publicación de esta  convocatoria en 
la G a c e t a .'

M adrid £9 de E nero de 1 8 7 4 .=  E l D irector genera l, José 
Gallego Díaz.

E n el d is tr ito  de la A udiencia de B arcelona y p rov incia  de 
L érida se halla vacante, por fallecim iento del que lo desem pe- 
naba* -el .Registro de la propiedad de B alaguer, de tercera  clase, 
con fianza ele 4.000 pesetas , el cual se ha de proveer con pre
ferencia entre los actuales R egistradores, conform e á lo d is
puesto err la  regla 4.a del art. 803; de la ley h ipo tecaria  , en 
la £ .a del £61 del reglam ento general- , dictado p ara  su ejecu
ción y dem ás disposiciones vigentes.

Los R egistradores que aspiren  áú &ei4 traslad ad o s á d icha 
vacante rem itirán  sus solicitudes al P res iden te  de la referida  
Audiencia,, por el conducto expresado, en el a r t .  £66 del regla
m en to , dentro del plazo im prorogáblé de 30 d ias naturales, 
contados desdé el siguiente al de la  pub licación  de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 29 de Enero de 1874. =  E l D irector g e n e ra l, José 
Gallego Diaz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  -

Junta de adquisición de armamento, vestuario  
y equipo para el ejército.

P ara  d,ar cum plim iento al decreto del Gobierno de la R e
pública de £9 del actual, inserto  e n  la  G a c e t a  del 80 siguiente, 
relativo  á la com pra d irecta de

50 000 roses.
50.000 capotes.
50.000 pares pantalones.
50.000 chaquetas.
50-000 gorras*
:60.000 cinturones interiores.
50.000 correajes completos,
50.000 m orrales.
50 000 pares de borceguíes.
50.000 id. de polainas; y con la u rgencia que se re

quiere, se inv ita  á Jos industriales nacionales para que en el 
plazo de cinco dias, á contar desdé la publicación de este anun 
cio, ó sea hasta  el día 4 inclusive dé:Febrero  próxim o, p resen
ten proposiciones por las enunciadas prendes y efectos para  los, 
plazos que se m arcan en dicho decreto, ó m énos si fuese posi
ble, bien en la totalidad de cada una de las aprendas ó em el 
húm ero de ellas po rq u e  puedan comprometerse; en el concepto 
de que han de se r construidas con arreglo á lo s  tipos queob ra ií 
en los alm acenes dé esta Jú ñ ta , establecidos en el cuartel de 
San Máteo, y las proposiciones se* adm itirán  en la  Secretaría, 
de la .citada-. Jun ta , .sita en, la calle,del B a rq u illo , núm . 30, D i
rección general de In fan tería .

. Madrid 30 de E neró  de 1874.=D e orden de S. E., el Briga^ 
d ier V icepresidente, Bonifacio, Perez y Malo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección  general d e  R en ta s Estancadas.
La m isión que ejercen en las Fábricas de tabacos las M aes

tras de labores es sin  duda alguna de la m ayor im portancia .
Encargadas directam ente de dirigir y v ig ilar todas las ope

raciones do la fabricación, se requiere necesariam ente p a ra  la 
buena gestión de estos cargos quesean  prácticas é in teligentes 
en el conocim iento de los tabacos y en las operaciones tedas 
de su m an ipu lac ión , pues sólo así podrán corregir sus defec
tos y hacer com prender á las*operarías que están á sus inm e
d iatas órdenes la form a m ás conveniente de practicarlas.

Y si han .de  in fundir el respeto y consideración que m e
recen de la clase ob re ra , necesario es tam bién  que reúnan  
condiciones de an tigüedad , carácter y buenas costum bres que 
le presten la influencia necesaria , único medio de asegurar el 
orden y subordinación im prescindibles en talleres tan  num e
rosos cual lo son los de las Fábricas de tabacos de la  P en ín 
sula.

Por otra parte  , esos cargos sólo deben ser considerados 
como el prem io ofrecido á aquellas operarías que después de 
haber m erecido el de am a de rancho en les talleres de cigar
ros sobresalgan por sus m éritos y por haberse d istinguido en

las e laboraciones, sirviendo así de poderoso estím ulo para  el 
perfeccionam iento de las m anufacturas.

No es ménos im portante el cárgo dé las P orteras de ta lle
res , cuyas funciones^ exigen tam bién condiciones especiales. 
P a ra  que respondan á su institución es conveniente y necesa
rio que hayan  pertenecido á Ja clase de M aestras, viniendo i  
constitu ir el premio de largos años de servicios y de h on ra
dez acreditada.

Graves son las dificultades é inconvenientes que ofrece en 
la  m archa ordenada de tan  im portantes establecim ientos y en 
el crédito de sus m anufacturas la falta de .disposiciones reg la
m entarias precisas que pongan coto de una  vez á las exigen
cias de esos puestos que, conferidos sin que las agraciadas re 
únan Jas condiciones y circunstancias indispensables, vienen 
produciendo un m ovim iento constante en el personal de las 
Porteras y M aestras de las F ábricas de tabacos, y llevan la per
turbación y m alestar consiguiente en sus departam entos de 
elaboración.

Para, obviar tales inconvenientes, esta Dirección general ha 
tenido á bien aprobar el siguiente

Reglamento 'para el ingreso y provisión de las plazas de P or
teras y Maestras de las Fábricas de tabacos.
A rtícu lo  4*° P a ra  ob tener él empleo de M aestra de talleres 

de las F ábricas de tabacos se exig irán  las condiciones si
guientes:

1.a Ser m ayor de £5 años.
£ .a Saber leer y escribir*
Y 3.a Haber servido cuando menos 10 años como operaría, y 

ejercido el cargo de am a de rancho en los talleres de cigarros 
ó cinco años como M aestra de talleres.

A rt. £.c Las Maestras de nueva en trada deberán sujetarse 
á un .exam en práctico ante el A dm inistrador, C ontador é In s 
pectores de labores para  determ inar su ap titud  y condiciones.

En la diligencia que de estos actos hab rá  ele extenderse, 
firm ada por todos los concurrentes, deberán hacerse constar, 
adem ás de los resultados del exám en, los antecedentes de la 
in teresada y sus servicios en la Renta.

Solam ente cuando de estos docum entos resu lten  con aptitud  
reconocida y condiciones bastantes podrá recaer el nom bra
miento de Maestra, haciéndose constar en el mism o esas c ir
cunstancias..

A rt. 3.® Las que hayan  ejercido el cargo de M aestras de 
talleres y  no hayan cum plido en él los cinco años de servicios 
deberán sujetarse al exám en prevenido en el artícu lo  an terio r, 
si bien estarán  exceptuadas de los dem ás requisitos que se con
signan en la condición 3.a del art. 4.° t

A rt. 4.* Las M aestras que reúnan  cinco o m ás años de ser
vicios estarán  exceptuadas del prévio exám en y de las condi
ciones £ .a y 3.a del art. 4.°

A rt. 5.° P a ra  obtener el cargo de P o rte ra  de talleres de las 
F ábricas de tabacos será condición indispensable haber e jer
cido cuando ménos cuatro años ese m ism o cargo ó Í0 el de 
Maestra', sin tacha alguna, cuyas circunstancias se h a rán  cons
ta r  en el nom bram iento.

Madrid 31 de Enero de 4874.=E1- D irector general, Juan 
Ga rc ía  de Torres.

Noticia de los pueblos y  A dm in istraciones donde han cabido 
38 pnem ios, m ayores de los 4,600 que comprende el sorí 

deteste dia»
P rem ios

N úm eros. P esetas  A dm inistraciones.

31.646 80.000 Madrid.
4.555 50.000 ídem .

££.530 £0.000 Idem.
43*84$ 10.000 Barcelona
£4.954 .5.000 Sevilla.
47.575 5.000 Orense.
40.8£5 £.500 B arceloneta.
££.766: £.500 Badajoz.

3.070 £.500 Ideml
£9.944 £.500 Madrid.
48.486 £.500 Orense.
44.518 £.500 Barceloneta.
47.-744 &B0Ü Madrid.
43.576 £:50O G ranada.
18.558 £.500 Madrid.
34.566 £.500 Valencia.
•15.341 £.500 Madrid.
4.895 £.500 Luarca.
6965  £.500 V ícálvaro.

40.594 £.500 Sevilla.
40.753 £.500 A licante.
48.983 £.500 Ceuta.
£8.895 £.500 Madrid.

£.443 &B00: Sevilla.
4.574- £,500, Cádiz.

45£ £.300 Idem .
3:861 £500  Idem.

30.£09 £.500 Bilbao.
£.££6,1 £ 5 0 0  Cádiz.

£8.058 £ 5 0 0  Barcelona.
£8.663 £.500 M adrid.'
£9.408 £.500 Idem .

4.679 £300  V ícálvaro.
8.744 £.500 B arcelona.
4.809 £.500 Madrid.

£6.780 £500  Valencia.
44.647 £.500 S evilla .
30.473 £.500 Valencia.

E n  los sorteos celebrados en este d ía  en la  fo rm a prevenid* 
por R eal orden de 49 de F ebrero  de 486£ para  ad jud icar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á  cada una  dé las huérfanas de , 
m ilitares y patrio tas m uertos en cam paña, y  los eiríco de 4£5 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hp.sph 
3Ío y Colegio de la  Paz de esta  cap ita l, h an  resu ltado  agra
dadas las sigu ien tes:

Huérfana/.
Doña Teresa Carrillo, h ija  de D. San tiago , M iliciano n a - 

ñonai de la Calzada, de Calatrava.
Doncellas.

Polonia Juana  Castaños de V icente, del Hospicio.
Cecilia de la Paz de Amallo, del Colegio de la Paz.
L u h a  L arroeha y G uardia de Jorge, de id.
Ju^ta  P asto r de Roque, de id.
F ranc isca  V alera de Teodosio, ele id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia l 0 ' 
de Febrero de 4874.

Ha de constar de. 16.000 b illetes, al precio de 60 pesetas 
3ada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
le 6 pesetas la fracción ó décimo.
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Los premios han de ser 780, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1........ .............. de  ......................   180.000
1........... .................... d e . . . ............................  80.000
1.......... , .............. .. d e   ........    40.000
1.................. ..  de...................................  10.000

1 6 . . . . .......... .............  de 3.000.................'. 48 000
390...................... . de 600...................  234.000
3 7 0 .. . ._____ . . . . . . .  de 400 ...................  148.000

780 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 626 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades qué adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la

Dirección puede acordar - trasferencias de pagos mediante so-r 
licitud de los interesados.

Madrid 30 de Enero de 1874.=P. O., Enrique Golas.
junta de Pensiones civiles.

Antes de proceder á la resolucion definitiva de los expe
dientes de oiasifiqaéioh de D. Valentín Benitez y Alonso, Don 
Le.on Herques é Ibarreta y D. Manuel Martinez Montes, se le# 
cita, llama y emplaza para que por sí ó por medio de apode*-- 
rado en forma se presenten en la Sección administrativa 
esta Junta para notificarles el dictamen del Ministerio fiscal 
recaído en sus expedientes dé clasificación; en la inteligencia 
de que pasado ;el térmmo de nueve dias desde la publicación 
de este edicto sin verificarlo se les tendrá por notificados y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1874.=Sl Ministro Jefe de la Seca
ción, Mariano Ballestero.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

DIRECCÍON GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
SEGUNDA ENSEÑANZA.

R e s u m e n  estadístico de la matrícula personaly por asignaturas oficial y libre, y del número de grados de Bachiller > 
al curso académico de 1872 á 1873, en los Institutos oficiales del distrito universitario de Oviedo.

en Artes, Peritos mercantiles y, Agrimmsores, -correspondienu

'
DISTRITO UNIVERSlfARIO DE OVIEDO.

GRADOS Y  TÍTULOS.
JlAlluuUIjA. rüilíoURAL, jílAlíUliULa rlm. noluMl UnAo.

: BAGIHLLKRES ES ARTES. PERITOS MERCANTILES. PERITOS AGRIMENSORES Y TASADORES
DE TIERRAS.

INSTITUTOS.
Alumnos
ofi-ciales.

Alumnos
libres. TOTAL. J Alumnos

oficiales.
Alumnos

libres. .TOTAL. inscritos. Aprobados., Suspensos. "T úsen los. ‘ Aprobados. Suspensos. J

•-> ■, ■■ ■ 
Inscritos. Aprobados.

j
Suspensos.

G i j o n . .... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 91 28 119 293 61 354 11 10 : \ 1 » » »
Oviedo. ................. 313 228 541 1.049 569 1.618 126 114

■ • ■ A 
12, » .• H ■ » » » a

León............................................ .................... ... 148 34 182 404 ’ 89 443 32 32 » » » i
V » )> »

QJL 259 201 460 38 ,38 ' » ') » )> )) J » »1UU 4-Or‘* •
6S2 324 976 2.005 870 2,875 207 194 13f

■ i r  *■.:! » )) » » »
Madrid 24 de Enero de d874.*=?El Director general, G. Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Tesorería general de Hacienda pública de Filipinas.

El Tesorero central de Hacienda pública de estas Islas hace 
saber que expedida por la Caja- de Depósitos, con fecha.9 de 
Noviembre del año próximo pasado, carta de pago talonaria 
por depósito voluntario trasferible al plazo fijo de doce meses 
fecha, por 5.000 pesetas , á. favor de Doña Agustina Medel, y 
habiendo solicitado esta la devolución del indicado depósito, 
por haber cumplido el plazQ7.de su vencimiento en 10 delae-, 
tual, sin acompañar la citada carta de pago por decir se la 
habia extraviado, la Intendencia general, con fecha 27 de Se
tiembre último, y á consecuencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Ultramar en 18 de Febrero de 1871, dis
puso en conformidad con lo propuesto por esta Tesorería se 
haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio en los pe
riódicos oficiales.de esta capital y de Madrid, la indicada, soli
citud, á fin de que los que se crean con algún derecho puedan 
presentarse á aducirlo por sí ó por medio de apoderado den
tro del término de un año, á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberlo hecho se tendrá por nulo y de ningún va
lor el documento de que se trata.

Manila 28 de Noviembre de 1873.=Froilan Noguero.
Madrid 24 de Enero de 1874.--=E1 Secretario general, León 

y Castillo. —d

A D M INISTRACI0N MUNICIPAL

Sociedad Económica Matritense.
Para rectificar con ¡la posible exactitud las listas de socios 

corresponsales nacionales de esta Sociedad, se ha dispuesto 
borrar de ellas á los señores cuya residencia se desconoce, y 
hacer lo mismo en adelante con los que no participen ántes 
de empezar el mes de Diciembre de cada año su existencia y  
punto donde residan.

El mismo acuerdo se hace extensivo á los señores corres
ponsales extranjeros, y unos y otros se servirán recoger por 
sí ó por medio de delegado en esta Secretaría el ejemplar de 
los Anales á que tienen derecho.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 28 de Enero de 1874.—E1 Secretario general, Juan 

de Tró y Ortolano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Tribunal de Cuentas de la Nación.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Ramón de Beruete, Contador 
general que fué de la isla de Cuba, ó  á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó  por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exúmen de la cuenta del Tesoro de dicha isla 
correspondiente al mes de Febrero de 1860; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1874.==Ignacio S, Inclán. —3

Juzgados militares.

A lic a n te .

En nombre de la Nación.
D. Gaspar Montero y Pujol, Coronel graduado, Teniente 

Coronel del batallón de reserva de Alicante, núm. 50, pone en 
noticia de todas las Autoridades civiles y militares que en 
causa que se halla instruyendo á Pedro Oliver Hernández, 
alias el Datilero, por rebelión carlista y haber.quemado una 
causa que se le seguia en el Juzgado de Orihuela, pertenecien
do á la partida mandada por el cabecilla Aznar; y conviniendo 
su prisión,'ruego á las mencionadas Autoridades se:sirvan pro
ceder á ella , siendo sus señas edad 27 años, estatura baja, pelo 
castaño, barba poblada, color sano. :

Alicante 16 de Enero de 1874.—E l; Fiscal, Montero.==¿El • 
Escribano, José García. *

C iu d a d -R e a l  ■ j

D. Dionisio Hernández Monge, Teniente Coronel, Coman- j 
dan te del primer batallón del regimiento infantería de Soria, .[ 
número 9, y Juez fiscal militar de esta plaza. ’ ' ;

Habiéndose ausentado de esta capital en la madrugada d el, 
dia 30 de Diciembre del año próximo pasado, é ignorándose1 
el paradero del Alférez D. Tomás Gúzman Madridejo ; cabo 
primero Francisco Bravo, y soldados Mariano Calderón y An
tonio García Córdova, todos del regimiento caballería de Es
paña, núm. 3, llevándose del. cuartel de Misericordia ocho ca- l 
ballos, seis sillas, cuatro sables, ocho tercerolas, 14 paquetes 
de cartuchos, tres banderolas, tres bridas, dos cabezones, un :: 
saco de cebada, un morral de pienso, un juego de trastes de; 
limpiar y un capote, los cuales han marchado á defender la 
república federal segun manifestaron á otros varios individuos I; 
que trataron de llevarse; por este tercero y último y término; 
degLO dias llamo, cito y emplazo á los dichos para que se pre- : 
senten en el mismo cuartel de la Misericordia de esta ciudad j  

á responder de los cargos que les resultan en la causa que por '■ j 
el mencionado robo se instruye; advertidos de que no verifi
cándolo serán juzgados en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial. 
encargo y suplico la captura de estos, remitiéndolos en tal 
caso á disposición de esta Fiscalía.

A ¡sí lo provee y manda el Sr. Juez fiscal publicar por este; 
edicto, que se insertará en .la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi- : 
cial de esta provincia.

Dado en Ciudad-Real á 20de Enero de 4874.~V.° B.0=E1 ? 
Teniente Coronel, Comandante, Fiscal, Dionisio Heimandez,=p ; 
Por su mandado, el Secretario, Francisco -Almagro,

Juzgados de prim era instancia.
Alfaro.

D . N icolás Acero y  Abad , Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

P o r  el .presente edicto cito,, llamo y  emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la sucesión intentada de D. Vicente ■ 
Martínez de Azagra, natural y vecino que fué de la villa de , 
Rincón de Soto, de estado soltero, para que en el término de 20 - 
dias, que se contarán desde la inserción del presente en la Ga

c e t a  b e  M a d r id  y Bblélin oficial de la provincia, comparez
can5 en este Juzgado en legal forma á deducir su derecho; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, previ
niendo que se han presentado en el primer llamamiento Don 
Manuel María y Doña Petra Martínez de Azagra, hermanos del 
finado.

Así lo tengo mandado en el expediente de abintestato que 
se instruye en este Juzgado á instancia de los supuestos.

Dado en Alfaro á 26 de Enero de 4874.=Nicolás Acero y 
Abad.—Pop mandado de S. S., Claudio Segarra. X —622

Aranda de Duero.

Ib Ildefonso Tejerizo y  Gonzalo, Juez de primera Instancia 
.de esta villa- y su partido.

;Por el presente anuncio se hace saber á Lúeas Mata Aeeñ&; 
vecino de Peñalba de Castro:, comparezca en este Juzgado de 
mi cargo en término de nuevo dias, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para hacerle saber que nombre Abogado y  Procurador en la 
causa que se le sigue por haber pedido raciones al Alcalde da 
su pueblo y  allanamiento de morada.

Dado en Aranda de Duero á.24 de Enero de 1874.=Ildefon 
so Tejerizo.=---Por mandado de 5. S., Anselmo Rozas.

A z p e i t i a .
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia dsí 

partido de Azpeitia,, establecido accidentalmente en esta villa,
Hago saber que acordado ofrecer á los parientes más pró

ximos del difunto gitano Manuel Valdés Echevarría el proce
dimiento de la causa que contra Juan José de Igarzabal, vecino 
de Arrieran, se instruye en este Juzgado por haber privado ¿ 
aquel de la vida de un tiro la noche del 26 al 27 de Marzo 
de 4872, para completo conocimiento de aquel acuerdo he 
dictado en el sumarióla providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Siendo un hecho, harto cierto por desgracia., 
que salvo el casco de esta villa todo el territorio del Juzgado 
se halla ocupado por fuerzas rebeldes carlistas que impiden se 
reconozca su jurisdicción, imposibilitándole por tanto de actuar; 
y estando acordado en esta causa que se ofrezca su procedi
miento á íos parientes más próximos del interfecto Manuel 
Valdés Echevarría, y no habiéndose verificado á pesar de qm  
este era gitano, y con tal motivo es natural que en la vida nó
mada y errantp de esta clase de individuos están diseminados 
y la traigan igual sus parientes, si como es de suponer son 
también gitanos, más que en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de fiar la debida solemnidad á este trámite esencial de! 
juicio, y  caso de-no producir resultados poderlos suplir en le-̂  
gal forma, publíquese el ofrecimiento de causa en la G a c e t a  
d e -Ma d r id  con término de 30  dias y  á calidad de hacer cons
tar en el anuncio que sólo se exige de íos parientes más pro*

' vimos del Valdés la manifestación por cualquier medio, aun
que sea por carta ó recado particular de su domicilio ó deí 
punto en que podrán ser notificados, para obtenida esta averr 
guacion exhortar al Juzgado á que corresponda al efecto de 
que en territorio de él se haga á sus parientes la notificación 
de que se trata sin causarles,molestia ni vejación de ninguna 
especie. Proveído por el Sr. Juez del partido * de Azpeitia,
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G u e ta r ia , capital accidental de e l , á 2 de E nero  de 1874.«=* 
H ay una rúbrica.«=Antonio B u stillo .= H ila rio n  Orbea.»

P or tanto en nom bre de la Nación y  de la adm inistración 
de justicia, cuya m isión ejerzo en este p a rtid o , exhorto á los 
Sres. Jueces de prim era  in stanc ia  y  funcionarios de policía 
judicial no dependientes de m i au to rid ad  y  á los que lo son 
les ordeno que en cuanto esté de su parte cooperen por los 
medios de ley á que tenga efecto lo acordado en la p rov iden
cia inserta.

Dado en G uetaria á 3 de E nero  de 1874.=N icanor R ojas 
C aballe ro .= P or m andado de S. S., Antonio Bustillo.

C a ste llo n de  la  P la n a .
D. Antonio A riza  G odinez, A uditor honorario  de M arina 

y  Juez de p rim era  in s tan c ia  del partido de Nules, con residen
cia en Castellón de la P lana.

P o r el p resente c ito , llam o y em plazo á Francisco F erre r, 
so lte ro , n a tu ra l  y vecino de V alencia, y á Miguel M iralles, 
v iu d o , n a tu ra l de Alcoy y de la propia vec in d ad , para qué 
dentro del térm ino  de 10 dias im prorogables com parezcan en 
los estrados de este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  los m ism os resu ltan  de la causa sobre heridas á \  Ícente 
S an ch ís  y  Llobregad, de B u rrian a ; pues así lo tengo acordado 
en providencia del dia de hoy.

Dado en Castellón.á 13 de E nero de 1874.— Antonio A riza 
y  G o d in ez .= P o r m andado de S. S., José A. Dares.

H u esca .
En v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez de p ri

m era in stanc ia  de este partido en el d ia  de hoy, y por igno
rarse  el actual paradero de cuatro hom bres desconocidos que 
la  tarde del 18 de Diciem bre últim o ya oscurecida se les vió 
ju n to  á la casilla denom inada del F rancés, en la ca rre te ra  pú 
blica que desde esta ciudad dirige á la de B arbastro , térm ino  
del pueblo de Quicena, y  de otro que parecia navarro , pues 
llevaba boina, pantalón y una m anta, el cual cerca del puente 
del barranco  de la Alfandiga, á un k iló m etro  próxim am ente de 
esta capital, dió la voz de alto á dos sujetos que venian en un 
carro diciéndoles si hab ían  oido dos tiros, le contestaron que 
sí; les repitió que en la ca rre te ra  había, un  hom bro  tendido; y 
¿qué harem os con esto? expresaron dichos dos sujetos, seguir 
nuestro  camino, sin que consten  m ás señas, se les cita  por 
m edio de la presente para  que dentro  del té rm ino  de nueve 
dias, á contar desde la ú ltim a inserción en el Boletín  oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Ju z 
gado al objeto de p res ta r declaración en causa crim inal que en 
el m ismo se in s truy e  sobre hom icidio de B runo Puyol.

Y para que conste extiendo la presen te  cédu la  de citación 
que firmo en H uesca á 49 de E nero  de 4874.«=»E1 E scribano, 
Leoncio A lvarez.

J erez  de  la  F ro n ter a .—S a n  M iguel.
E l Juez de prim era  instanc ia  del d istrito  de San M iguel de 

esta ciudad.
P or la presente requ is ito ria  llam o á F ranc isco  R odríguez 

B ejerano , de este dom icilio t calle C olon, de estado casado, 
traba jador de campo y de 46 a ñ o s , y á B arto lom é Torres y 
M artínez, de igual d o m ic ilio , de 46 años, casado y  trab a ja 
dor de cam po, para que dentro  del térm ino  de 30 dias se p re 
senten en este Juzgado ó en la cárcel nacional del partido  á 
contestar los cargos que les resu ltan  en la causa que contra  los 
m ism os y F rancisco  Robles A ral se sigue por delito de h u rto  
de ganado lanar; é ignorándose el actual paradero  de los m is- ‘ 
mos y acordada su prisión, en nom bre de la Nación española 
pido y encargo á los Sres. Jueces de p rim era  instancia  de la 
m ism a y  dem ás A u toridades, tan to  civiles como m ilita res, y  
dem ás funcionarios y dependientes de 'policía jud ic ial, p rac ti
quen diligencias á conseguir la cap tura de los expresados R o 
dríguez y  T o rre s , que me rem itirán  en su caso por tránsitos 
y  con las seguridades debidas á  disposición de este Juzgado.

Jerez de la F ron te ra  16 de E nero  de 1874.= T om ás M arti- 
n ez . « José P au  y Sánchez.

La  A lm unia.
D. Luis del Campo, Juez de p rim era instanc ia  de L a A l- 

m unia y su partido .
Por el presente hago saber que hallándose vacante la  p laza 

de alguacil de este Juzgado por fallecim iento de M atías M on- 
teagudo, que la desem peñaba, los asp iran tes p resentarán  en este 
T ribunal en el térm ino  de 40 días, á  con tar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , las so 'ic itudcs acom pañadas de los docum en
tos que acrediten ser españ o l, m ayor de 25 años, saber leer y 
escribir, ser de buena conducta y  no hab er sufrido  pena co r
reccional ó aflictiva, siendo preferidos los licenciados del E jé r
cito ó de la Arm ada que tengan buena hoja de servicios.

Dado en La A lm unia á 22 de Enero de 1874.= L uis del 
Oampo.=*De m  órden, Francisco L ucía .

D. Luis del Campo, Juez de prim era  instancia  de L a Al
m u n ia  y  su partido.

P o r el presente cito, llamo y  emplazo á Pascual y F ra n 
cisco Ren&ncío, naturales de Tobad, vecinos de esta v illa , para 
que en el térm ino  de nueve dias, á con tar desde la inserción 
de este edicto, se presenten en este T ribunal á p res ta r decla
ración en la causa que instruyo sobre hu rto  de dos barriles de 
aguard ien te  de la  pertenencia del prim ero en la estación de 
M orata  de Jalón, v ia  férrea de Madrid á Zaragoza, el d ia  13 
de D iciem bre últim o; pues de lo contrario  les parará  el per
ju ic io  que haya  lugar.

Dado en L a A lm unia á 21 de Enero d¡e 1874—Luis del 
6ampo.~=De su órden, F rancisco  L ucía .

L a lin .
D. V icente Novoa, Juez m unicipal accidental de este térm i

no en funciones de p rim era  instanc ia  por indisposición del 
propietario.

P or el presente cito , llam o y  emplazo á dos sujetos desco
nocidos que en la noche del 29 del mes de Diciem bre últim o 
penetraron en la casa de José Cacheda, vecino de la parroqu ia  
de Airos, y le robaron el dinero y efectos que con las señas de 
dichos sujetos se citan á  continuación.

P or tan to  pido, ruego y encargo á  todas las A utoridades 
civ iles y m ilita res é indiv iduos de policía jud ic ial se s irvan  
proceder á la captura de ios indicados sujetos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con los efectos hurtados.

Dado en Lalin á 10 de E nero  de 1874.=V icente N o v o a .=  
M ariano Gerpe.

Señas de los desconocidos.
Uno de los m ism os con barba larga y alto, ignorándose las 

del que le acom pañaba.
Efectos rotados .

C incuenta y cuatro  duros, de ellos seis m onedas de á 5 du 
ros, dos de á 4, dos de á 2, y el resto en duros, napoleones y 
pesetas; un som brero negro de copa b a ja ; una capa de paño 
castaño con bandas de bayetillas encarnadas, y  dos cam isas de 
hom bre de Tino y estopa.

La Roda.
D. Francisco de P au la  Jornet y B arcala, Juez de prim era 

instancia  de esta v illa y su partido.
P or el presente cito, llam o y em plazo á P ascual Rom ero 

R am írez, vecino de B arrax , para  que dentro  del térm ino de 
nueve dias, que em pezarán á contarse desde el en que sea in 
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este. 
Juzgado para  hacerle u na  notificación referente á la causa c r i 
m inal que contra  el m ism o y otros se sigue por el delito de 
hu rto  de esparto.

Dado en L a R oda á  17 de E nero  de 1874.= Francisco  de 
P au la  Jo rnet y B a re a la .= P o r  su m andado, Inocencio Massó.

L erm a.
D. A lejandro M artin, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 

v illa  y  partido  de L erm a.
P o r el presente c ito , llam o y  em plazo á nueve hom bres 

desconocidos que montados á cabailo, arm ados y con boinas á 
lo faccioso, en tra ro n  en el dia £0 de Octubre últim o en el pue
blo de Zaél, en el cual robaron de las casas de Eusebio y  V íc
to r R evilla  y otros dinero y alhajas, m a ltra tando  de gravedad 
á la m ujer del prim ero, p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias, á 
con tar desde la inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á responder de los c a r 
gos que co n tra  ellos resu ltan  en la causa crim ina l que se sigue 
por ta l delito; que si se p resentaren  se les o irá y ad m in is tra rá  
justic ia , y  no verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

L erm a 19 de E nero  de 1 8 7 4 .= A lejandro M a rtin .= P o r  su 
m andado, Modesto R evilla.

Logroño.
D. Pablo Lazcano del Valie, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta capital y  su partido.
P or la presente re q u is ito r ia , en cum plim iento  de lo que 

dispone la  ley de E nju iciam ien to  c r im in a l, se cita  y  em plaza 
á V ictoriano González L obera , n a tu ra l y  residente en R iv a- 
frecha, de 22 años de edad , so lte ro , jo rn a le ro , cuyo paradero  
se ignora, para  que en el térm ino de 10 dias, á  con tar desde 1a, 
fecha de la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á 
ñn  de hacerle la citación y em plazam iento pa ra  an te  S. E . la 
A udiencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se le ten 
d rá  por citado y  em plazado, pues en la causa  que contra  él y 
otros del m ism o R ivafrecha instruyo  por voces, subversivas 
así lo tengo acordado.

Dado en Logroño á 14 de Enero de 1874 .= P ablo  Lazcano.^= 
P o r m andado de S. S., Juan F arias .

Los H oyos.
D. G um ersindo G utiérrez Gago, Juez de p rim era  in s tanc ia  

del partido  de Los Hoyos.
P o r el presente cito , llam o y em plazo á  A nastasio M arin 

G alindo , de esta vecindad y cuyo paradero se ig n o ra , p a ra  
que en el térm ino  de 20 dias, á contar desde el que ten  ;a  efteto  
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente en este Juzgado con el fin de citarle  y  em plazarle pa ra  
an te la Superioridad en la causa que en unión de otros se le 
sigue por hom icidio á  Felipe Perales, vecino que fué del Acebo; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará  contum az y  re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Los Hoyos á 15 de E nero dé 1874.=G um ersindo 
G utierrez.«=Por su  m andad o , Liborio Blasco.

Lucen a.
D. Joaquín  A parici Bou, Juez m unicipal de la v illa  de Lu- 

ccna, R egente del Juzgado del partido de la  m ism a, residente 
en esta ciudad.

P o r la p resente requisitoria se cita y llam a á José S alvador 
y  B o n e t, José Cubero y G arcía y V icente Cubero y G arcía, 
que form an parte  de las partidas carlistas, vecinos los tre s  de 
Rivesalbes, p a ra  que en el térm ino de 30 d ias, á con tar desde 
que se inserte  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficml de esta  provincia, comparezcan en este Juzgado p a ra  ser 
reconocidos y  am pliar su declaración al V icente Cubero en la 
causa que se les sigue sobre lesiones á  este y  al Salvador; pues 
de no hacerlo  »c les declarará rebeldes, parándoles el perju icio  
que h ay a  lugar.

A sim ism o encargo á los funcionarios y  agentes de la p o l i 

cía jud ic ia l que caso de ser habidos dichos procesados los p re 
senten en este dicho Juzgado.

Dado en Castellón de la P lan a  á  23 de E nero  de 1874.=  
Joaquín A p a rie i.= P o r su m andado, A gustín  S a lv ia .

M a d r i d . - H o s p ic io .
E n v irtud  de providencia del Juzgado .de p rim era  instancia 

del distrito ' del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se h a  señalado p a ra  la celebración del 
rem ate de una casa s ita  en esta v i l la , y  su calle de la  Adua
n a ,  núm . 17, que mide 8.382 piés cuadrados y 94 céntim os, 
tasada en la cantidad de 192.492 pesetas, el d ia  23 de F e 
brero próx im o, á la una, en el local del Juzgado, sito en el P a 
lacio de Ju s tic ia , ántes Salesas.

M adrid 29 de E nero de 187 4 .= E l E scribano ac tu a rio , P e
dro M ariano de Benito. X —920

M a d r i d . - U n iv e r s id a d .
D. F rancisco  G arcía F ranco , M agistrado de A udiencia de 

fuera de esta capital y  Juez de prim era  instanc ia  del distrito  
de la  U niversidad de la m ism a.

P or el presente y en v irtu d  de providencia acordada en los 
autos ejecutivos que sigue D. Juan José de V icente con Don 
Joaquín  Alonso Cordero y G arc ía , se llam a á e s te , cuyo do
m icilio se igno ra , para que en el térm ino de cinco dias y  en 
las horas de audiencia com parezca en este Juzgado y E sc rib a
n ía  del que re frend a , que se hallan  en el Palacio  de Justicia, 
ex -convento  de las S a le sa s , p a r»  la prác tica de un  req u e ri
m iento.

M adrid 29 de E nero  de 1874 .= F rancisco  G arcía Franco.*» 
P or m andado de S. S., Juan  Soriano. X —921

N á ic r a .
D. José M aría Garijo , Juez de prim era  instanc ia  de la c iu 

dad de Na je ra .
Hago saber que en este Juzgado y  por la E sc rib an ía  del que 

refrenda se sigue pleito de m ayor cu an tía  sobre los que se 
c rean  con derecho á los bienes que constituyen una de Iqs 
capellanías fundadas en la iglesia de San Salvador de la v illa  
de Pedroso por D. Juan  F ernandez E scudero y  M erino, que 
poseyó D. M ariano A nguiano , y los bienes de las m itades de 
las que poseyeron ios finados Capellanes P erez , Herce y  B om 
billo ; y  por providencia de 10 de Agosto ú ltim o se m andó 
llam ar por edictos, que se in serta rán  en el B oletín oficial de la 
p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con dere
cho á  los bienes de la capellanía y m itades de que se h a  hecho 
m érito  pa ra  que en térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde la fe
cha de su in serc ión , acudan á este Juzgado á  e je rc ita r lo , li
brando los ex hortes  correspondientes.

Y para que tenga efecto lo m andado he dispuesto la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en N ájera á 2 de S etiem bre de 1873.«=José M aría Ra- 
r i jo .= P o r  m andado de S. S., Isid ro  do la P o rtilla  y  Morales.

NOTICIAS OFICÍALES
Bolsa de Madrid.

C otización oficial del 30 de E nero  de 1874, com parada con la 
del dia a n te r io r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o .
Fondos públicos. »

Dia 29. Dia 30.
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Lóndres, á 90 días fecha, 56*43-49 d.París, á 8 dias vista, 5*24-23.
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O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero de 1874.

A L TU R A  T E M P E R A T U R A

del y humedad de! aire, 
barómetro * = = = = = = = = = =  . .« o c io *  ESTADO.

HORAS. rml.rM.iO»- « » « < « » »
v en milíme- . Homede- v c l « e  deUiento. de! «tolo,

tro*. Seco. cj¿0> _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _

6 de  la m .  710,01 1,3 0,7......E...Brisa . .  Despejado.
9 de la  m .  710.47 3.0 2,1 E. . . . .  h h m i . .  Idem.

-42 del d ia . .  709,98 10,9 6,9 E. S. E. Idem . Idem.
5 de  la t . . 708.37 12.6 7.9 ,E. S. E. Jdom . .  Idem.
6 de la t . . '<08.23 9,0 6.0 E. S. E. Calma . (Id em .
9 de  la  n .  708,56 6,4 4,3 jE ............ i Idem . .  ¡Idem.

T em peratura máxim a del a i r e ,  á la  s o m b r a ......................    12,6
Idem  mín im a de id ............................................................................................  M

Diferencia.............................................................. ..........................
Tem peratura  m ín im a de  la tierra,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o    — i , 6
Idem máxim a al so l ,  á 1,47 metros de la  t ierra..................   27,1
ídem id.  dentro  de una esfera  de  c r i s t a l . . . . ..............    39.1

D iferencia ........................  12.0
Lluvia  en  las  24 últimas  horas, en  m i l ím e tr o s . .  .....................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Enero de 1874.

A LT UR A  T E M P E R A 1»

barométri- tura direcci°"
r a  á  0 °  V a n „ v , i A .  F U E R Z A  E ST AD O E ST AD O

LO CALIDADES. ftf ftnl* S / e l  en Brad.°- deI
mar en mi* eentesi- • del viento, del cielo déla mar
límetros. males v»enlo.

B i lb a o   » » » » » »
O viedo  768‘8 5*8 S. O . . .  C a lm a . .  Casi cub/C »
Coruña, 8 h. 768‘0 8‘0 N. E . . .  Viento.  Despejado.  Rizada.
S a n t i a g o . . .  767*4 6 ‘5 N. E . .  » I d e m . . . . ,  >>
Oporto   767*6 1 i ‘1 E. S. E. Brisa . . ,  í d e m  T ran q .1
L i s b o a . , . . .  755*8 9*?' - -J* JNLF í í e f f i  . . .  Idem . . . . .  Idem.
S'Auajoz  » 6*0 N. E . .  ídem . . .  I d e m    »
S.Fern.,  8 li. 764*4 13*5 E . Viento.  . I d e m . . . . .  Rizada.
S e v i l la   764*0 1i*0 N. E . . .  V. f t e . .  I d e m  . »
T a r i f a . . . . .  763*1 13*7 E   I d e m . . .  Id., celajes  P .o leaj .
G r a n a d a . . .  765*6 6*6 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
A l i c a n t e . . .  768*5 12*2 N . E . . .  B r i s a . . .  Casi cub.u. Rizada*
M il ic ia   768*6 11*1 N. O . . .  I d e m . . .  I d ,  niebla. »
V a l e n c i a . . .  768*6 8*0 O. I d e m . . .  Despejado.  »
P alm a  768 8 9*0 E _ Idem . . .  N u b e s  Tran q .1
B a r c e lo n a . . » » » » » »
Z a r a g o z a . . . » 3*8 N O . . .  Brisa . . .  Despejado.  »
S o r ia   768*1 3*0 E . C a l m a . .  I d e m . . . . .  »
B u rgos   769*3 2*2 N. E. . .  Brisa . . .  I d e m .   »
Valladolid ..  772*3 4*0 N. E . . .  V ien to . .  I d e m    »
S a la m a n c a .  765*3 4*6 E _  C a l m a . .  I d e m   »
M adrid   769*9 3*0 E . Brisa . . .  Idem . . . . .  »
E sc o r ia l   772*2 6*0 S. E . . .  C a l m a . .  I d e m   »
Ciudad-Real 768*3 1*1 S. E . . .  Idem . . .  N i e b l a . . . .  ■ »
A l b a c e t e . . .  771*8 1*0 E . . . . . .  B r i s a . . .  N u b es   »

D irección g en era l de C orreos y T elégrafos.
Según los partes  rec ib idos ,  a y e r  no  l lovió  en n in g u n a  p r o v in c i a .

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 
y  á i ‘50 el kilogramo.
‘ Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, v á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 1*65 á 1*78 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 

4*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 13*75 á 15 pesetas la arroba, y  de 1*22 á 1*34 el 

kilógramo.
Lomo, de 1 peseta ¿1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilógramo.
Pan de duS libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 péselas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

¿ 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arro b a ,y  á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 ¿ 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

i e  1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0‘ i 4 la libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 12 ¿12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 

9*55 ¿ 10*14 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 11 ‘50 á 13*12 pesetas la fanega, y de 20*82 á 23*75 el hectó- 

litro.
Cebada, de 5*50 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*96 ¿10*41 el hectó- 

iitro.

N o t a .—Reses degolladas en el dia de ayer.—Y acas, 106. — Carne
ros, 398.—Cerdos, 389.—T o t a l  , 893.

Su peso en lib r a s .. .  147.979.—Idem en k ilogram os.. .  67.295. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder. 

JUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS.

Toledo  2.850*41 1 M ediodía................... . .  5.957*43
S egovia  .....................  655*84 Correos...................... . . .  67*39

G................................  2.685*25 Pozos de nieve . . . .  »
V o  ................   919*17 Arbitrios sobre carnes. 13.293*41Aragón..............................  783.eT --------------
Valencia............................ 2.064*38 T o t a l ___ . . . .  29.278*33

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 29 de Enero de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 4.* del tomo 1.° de 
laa sentencias de la Sala tercera del Tribeña! Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL
ATENEO.—Esta noche explicarán, & las ocho D. Luis Cor

tés y Suaña Derecho civil y penal, y á las nueve ü. Justo P e- 
layo Cuesta Historia política de la antigua República romana 
según la critica moderna.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—Esta noche, á las 
ocho, explicará el Sr. Balbin de Unquera acerca de las Refor
mas en la enseñanza del Derecho.

UNIVERSIDAD CENTRAL.—En el Tribunal de oposicio
nes á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, va
cantes en los Institutos de Vergara, Játiva y Las Palmas^ con
tinuarán los ejercicios de oposición en el dia de hoy, haciendo 
observaciones los Sres. Jueces al programa razonado leido por 
el Sr. Lascorz.

INDICE
§E  LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ACTUAL.

En 1.*—Decreto aprobando la instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia particular.— Número i.*

Reglamento á que se refiere 'el decreto precedente.—Idem.
Orden dictando varias disposiciones para combatir la epi

demia variolosa.—Idem. • _
Decreto suprimiendo el abono del pasaje á los empleados 

de la Administración pública destinados desde L 0 de 
Enero de 1874 á prestar sus servicios en Cuba, P uerto- 
Rico, Filipinas y Fernando-Póo.—Iitem.

En 2 .—Otro creando una Comisión compuesta del Secretario 
general del Ministerio de Ultram ar y de cuatro Ofiéiales 
Letrados del mismo Ministerio para que proponga las 
modificaciones que hayan de introducirse en el Código 
penal vigente en la Península para su planteamiento en 
las provincias de Ultramar, y formule un proyecto de 
ley de Enjuiciamiento criminal para las mismas.— 
Número %

Otro nombrando Vocales de la Comisión para el plantea
miento del Código penal y reforma del Enjuiciam iento 
criminal en las provincias de Ultramar á los Oficiales 
del Ministerio que se expresan.~-Mrm.

Otro nombrando nuevamente Magistrado de la Audiencia 
de Manila á D. Joaquín Arguedas y Español—Idem.

Circular dictando disposiciones relativas á la más pronta 
organización completa de la Milicia Nacional local.— 
Idem. -

Orden desestimando un recurso de alzada Interpuesto por 
D. Emilio Martinez de Velasco y Calleja sobre el ar
bitrio impuesto al carbón de piedra que se consume en el 
pueblo de Morata de Tajuña.— Idem.

Otra previniendo á los Gobernadores de las provincias in 
serten en los Boletines oficiales de las mismas el modelo 
adjunto, relativo á la estadística de los alienados exis
tentes en los pueblos y en los establecimientos dé la  Be
neficencia pública.—Idem.

Otra resolviendo que se provean por concurso de ascenso 
la cátedra de Ejercicios prácticos de determinación y cla
sificación de objetos farmacéuticos, y principalmente de 
plantas medicinales, vacante en la Facultad de F arm a
cia de Santiago.—Idem.

Otra excluyendo del catálogo de montes públicos de la 
provincia de Murcia los terrenos de, las lincas denomi
nadas Moraíejo, Campillo y Noria, conforme á lo solici
tado por D. Jesús Fernandez Montesinos, apoderado de 
D. José María Rodenas.--Idem.

Circular de la Dirección general de Aduanas fijando la 
partida del Arancel que debe aplicarse á la suela facti
cia compuesta de desperdicios de cuero prensados, que 
debe aforarse por la partida 193 de‘ dicho Arancel.— 
Idem.

En 3.—Discurso leido por el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República al abrirse las sesiones de las Cortes 
Constituyentes el dia 2 del presente mes.—Núm. 3.

Decreto trasladando á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de'Las Palmas á D. Manuel Avello y Valdés, que 
sirve igual plaza en la de Valencia.—Idem.

Otro trasladando á una plaza de Magistrado de Valencia á 
D. Jáime Moya y Torrente, que sirve igual cargo en la 
de Búrgos.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Búrgos á 
D. Francisco Delgado y Padilla, que lo es electo de la de 
Las Palmas.— I d e m .

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Co
mandante de la Guardia civil D. Juan de Latre y Lecar- 
nelle.-—Idem.

Otro concediendo permiso á D. Emilio Rotundo para es
tablecer y explotar un servicio telegráfico de avisos y 
comunicaciones privadas en el interior de las capitales 
de provincia de España.—Idem.

En 4.—Otros nombrando Ministros de Estado, Guerra, Marina, 
Gobernación y Ultram ar á los Sres. ,D. Práxedes Mateo 
Sagasta, i). Juan deZ avalay  de la Puente, D. Juan Bau
tista Topete y Carballo, D. Eugenio García R u izy  Don

,* Víctor Balaguer.—Núm. 4.
Otro encargando interinamente del Ministerio de Gracia y 

Justicia ai Ministro de la Gobernación D. Eugenio Gar
cía Rui i..—Idem.

Otro encargando interinamente del Ministerio de Hacienda 
al Ministro de Estado D. Práxedes Mateo Sagasta,— 
Idem.

Otro encargando interinamente del Ministerio de Fomento 
al Ministro de Ultram ar D. Víctor Balaguer.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Lagunero y Guijarro cese 
en el cargo de Director general de Caballería.—Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería al Mariscal 
de Campo D. Antonio López de Letona.—Idem.

Otro nombrando Director general de Artillería al Te
niente General D. Antonio Ros de Glano.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan Martinez Plowes cese en el 
cargo de Director general de Infantería.—Idem.

Otro nombrando Director general de Infantería al Te
niente General D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez.—Idem.

Orden disponiendo que el Teniente Coronel de infantería 
D. Pablo Marine y Guivelli sea baja definitiva en el 
ojército.—Idem.

Otra disponiendo que D. Andrés Leal y R ivas, Alférez de 
caballería, sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra dejando sin efecto la orden de 11 de Noviembre ú l
timo, por la cual se ha dado de baja en el ejército al Co
mandante de caballería D. Juan López Ñuño.—Idem.

Otra resolviendo que el Alférez de caballería D. Emilio 
Salcedo y García sea alta en el ejército y arm a de que 
procede con destino al de la isla de Cuba.—Idem.

En 3.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. R i

cardo López Vázquez, Secretario general de la Presiden
cia del Poder Ejecutivo.—Núm. 5.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Pre- 
fumo y Dodero, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Domingo 
Puig Oriol, Delegado en la provincia de Valencia — 
Idem.

Otro disponiendo que D. Eugenio García Ruiz, Ministro ce 
la Gobernaciou, cese en el despacho interino del Minis
terio de Gracia y Justicia— Idem.

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á D. Cris- 
tino Martos.—Idem.

Otro disponiendo que D. Práxedes Mateo Sagasta, Minis
tro de E stado, cese en el despacho interino del Minis
terio de Hacienda.—Idem.

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. José Eehega- 
ray.—Idem.

Otro disponiendo que D. Víctor Balaguer, Ministro de Ul
tram ar, cese en el despacho interino del Ministerio de 
Fomento.- -Idem.

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Tomás María 
Mosquera.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Madrid á D. José 
Luis Aibaréda.—Idem.

Otro disponiendo que D. Ramón Nouvilas y Rafols cese 
en el cargo de Presidente del Consejo Supremo de la 
Guerra.—Idem.

Otro disponiendo que D. Juan Erno y Sala cese en el car
go de Oficial de la clase de primeros del Ministerio ce 
la Guerra.—Idem.

Otro disponiendo que D. Julián Ocon y Aizpiolea cese en 
el cargo de Oficial de la clase de terceros del Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Otro aceptando la dimisión presentada per D. José Loño y 
Perez, Jefe del gabinete particular del Ministerio de Ma
rina.—Idem.

Otro suspendiendo en todo el territorio de la República las 
garantías constitucionales.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José María 
Celleruelo, Secretario general del Ministerio de la Go
bernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Marceliano 
Isaba.1, Oficial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Marcos 
Zapata, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Francisco 
de Asís Pacheco, Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de la Gobernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
del V a l, Director general de Comunicaciones.—Idem.

Circular disponiendo que por los Gobernadores de las pro
vincias se proceda á suspender la publicación de ios 
periódidos carlistas y cantonales.—Idem.'

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de San Roque contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Cádiz, referente ai arbitrio de un 
real en carga de las que se exportan á Gibraltar por la 
puerta de los límites fronterizos.—Idem.

Otra declarando improcedente la suspensión decretada per 
ei Gobernador, de la provincia de Guadalajara respecto 
de un acuerdo del Ayuntamiento de Villanueva de A r- 
gecilla, por el cual se dejaba sin efecto un contrato ce
lebrado por D. José L lanes, Presidente de la Sociedad 
arrendadora de la caza de la dehesa denominada Horca- 
juela, con aquel Municipio..--Idem.

Eli 6.—Decreto nombrando Presidente del Consejo Supremo 
de la Guerra al Teniente Géneral D. Antonio Ros de 
Qlano.—Núm. 6.

Otro restableciendo las Direcciones generales de Ingenie
ros y de Estado Mayor y Plazas.—Idem.

Otro restableciendo la Dirección general de Sanidad m ili
tar.—Idem.

Otro nombrando Director general de Sanidad militar al 
Teniente General D. José Orive y Sanz.—Idem.

Otro nombrando Director general de Artillería al Tenien
te General D. Rafael Echagüe y Berminghan.—Idem.

Otro nombrando Director general de Ingenieros al Te
niente General D. Joaquín de Peralta y Perez de Salce
do.— Idem.

Otro nombrando Director general de los cuerpos de Es
tado Mayor del Ejercito y Plazas al Teniente General 
D. Tomás García Cervino y López de Sigiienza.—Idem.

Otro nombrando Director general de Administración mili
tar al Teniente General D. Antonio del Rey y Caballe
ro.—Idem.

Otro nombrando Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos al Teniente general D. Joaquín Bassols 
y Marañosa.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Juan Acosla 
y Muñoz cese en el cargo de Inspector general del cuer
po de Carabineros.—Idem.

Otro nombrando Inspector general de Carabineros al T e
niente General D. Eugenio de Gaminde y Lafont.—Idem.

Otro nombrando Capitán genera! de las Provincias Vascon
gadas y Navarra al Mariscal de Campo D. Carlos Saenz 
Deleourt.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Cárlos de Gardyn y 
Alaña cese en el cargo ele Segundo Cabo de la Capita
nía general de las Provincias Vascongadas y Navarra.— 
Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra, Gobernador mi
litar de la provincia de Alava, á D. José de Pazos y Pa
yan.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Luis F er
nandez Golfín y Ferrer, Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Valencia.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Valencia al Brigadier D. Vicente Villahoz y Mollner.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Guerra á D. Clemente Velarás y Gonzá
lez.—Idem.

Otro disponiendo que D. Joaquín Uzúa y Zabay cese en el 
# cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 

de la Guerra.—Idem.
‘ Otro nombrando Oficial de la clase de segundos^ del Mi

nisterio de la Guerra á D. Juan Muñoz de "Vargas.—

Otro nombrando Oficial de la clase de s e g u n d o s  del Minis
terio de la Guerra á D. Luis Rubio y Yarto.—laem.

Otro disponiendo que D. Migue! Rodríguez A pilar cese 
en el cargo de Oficial tercero del Ministerio de la Guer-

Qtro nombrando Presidente del Ayuntamiento de Maur^d
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al Marqués de Sardoal, y Concejales del mismo á los 
señores que se expresan.—Idem.

Otro conmutando el resto de la pena impuesta por la Au
diencia de'Madrid á Manuel Prieto por la de igual tiem
po de destierro en causa sobre lesiones.—Idém.

Otro indultando del resto de la pena impuesta por la Au
diencia de Barcelona á Sebastian Pascual y Camellas en 
causa sobre robo.—Idem.

Otro conmutando ia pena de prisión subsidiaría impuesta 
por la Audiencia de Valencia á Jaime Vives por la de 
dos meses de arresto mayor en causa sobre contraban
do.—Idem.

Otro indultando del resto de la peña impuesta por la Au
diencia de Burgos á Juan Cruz Delgado y consortes en 
causa sobre abusos electorales.—Idem.

Orden resolviendo que se permita el desembarque de ma
deras de construcción, duelas y carbones, y el embarque 
de frutos del país en la playa de la Halagúela, frente á 
la antigua terrería del Angel, provincia de Málaga.— 
Idem?

Otra modificando en los términos que se expresan las ins
trucciones dictadas en 8 del pasado Octubre para el ré
gimen de las Aduanas provisionak&'de la línea del Ebro 
y Gallego.—Idem.

Instrucciones á que se refiere Ja orden precedente.—Idem. 
Circular de la Dirección general de Aduanas rectificando 

un aforo por la partida 31 del Arancel de 10.365 kilo
gramos de hierro forjado en un puente para un alto 
horno de fundición, en la forma que se expresa—ídsm. 

Otra id. rectificando un aforo verificado por la partida 31 
del Arancel de 9.178 kilogramos do hierro forjado en 
barras ó viguetas y ángulos, en la forma que se con
signa.—Idem.

Obra id. resolviendo que los envases que se devuelven al 
extranjero ó á nuestras provincias de Ultramar están 
sujetos al impuesto extraordinario de carga y policía 
naval.—Idem.

7.—Decreto disponiendo que D. Cayetano Manrique cese 
en el desempeño de la Secretaría general del Ministerio 
de Gracia y Justicia.—Núm. 7. ^

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Gra
cia y Justicia á D. Vicente Romero y Girón.—Idem. 

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la . 
República en el personal de la Administración de jus
ticia durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
último.—Idem.

Decreto disponiendo que el Brigadier D. Luis Piserra y 
Cavanne cese en el cargo de Secretario de la Inspección 
general de Carabineros.—Idem.

Otro nombrando Secretario de la Inspección general de 
Carabineros al Brigadier D. José Casalís y Casulá.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Jacn al Brigadier D. José Grases y Varela.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Juan 
Jiménez Ortega sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

®tra disponiendo que el Teniente del batallón de la reser
va de Lugo D. Agustín Delgado y Gómez sea baja defi
nitiva en el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que el Alférez del batallón?de la reserva 
de Alicante D. José Zamora Manchón sea baja definitiva 
en el ejército— Idem.

Decreto disponiendo que D. Tomás Roldan de Palacio cese 
en el cargo de Secretario general del Ministerio de Ul
tram ar.— Idem.

Circular dirigida á los Gobernadores de las provincias ex
poniéndoles Ja significación y el criterio del Gobierno 
para restablecer el orden y consolidar la República y la 
libertad.—Idem.

Orden otorgando á la Sociedad Riotinto limitada la con
cesión de un ferro-carril desde aquellas minas al puerto 
de Huelva en la forma que se expresa.—Idem.

8.—Decreto nombrando en comisión Secretario general de 
la Presidencia del Poder Ejecutivo á D. Gaspar Nuñez 
de Arce.—Núm. 8.

Otro disponiendo que D. Melchor Almagro Diaz cese en el 
cargo de Secretario general del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Es
tado á D. Pió Gullon é Iglesias.— Idem.

Otro declarando cesante áD. Luis María Lasala y Lozano, 
Administrador del Correo Central.—Idem.

Otro nombrando Administrador del Correo Central á Don 
Vicente Gisbert.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ricardo 
López y López, Secretario en comisión del Gobierno c i
vil de la provincia de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Manuel González Llana.—Idem. 

Otro llamando ai servicio militar torios los mozos de la 
reserva del presente año de i 874.—Idem.

Orden desestimando un acuerdo de la Diputación provin
cial de Santander, por el cual se dispone que el Ayun
tamiento de Ampuero sufrague los gastos que ocasione 
la conservación y pintura del puente de Udalla.—Idem. 

Otra declarando improcedente un recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco de Paula García contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Huelva, que revo
có el del Ayuntamiento de aquella capital, por el cual se 
concedió al García una porción de terreno para edifi
car.-— Idem.

Decreto reformando la organización de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Ul
tram ar á D. Fernando de León y Castillo.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Guirao cese en el cargo de 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de U ltra
m ar.—Idem.

Otro declarando^ cesantes por reforma á tres Oficiales de 
la clase de primeros del mismo Ministerio.—Idem.

Otro admitiendo la renuncia del cargo presentada por Don 
Ensebio Passarell, Oficial de la clase de segundos, del 
Ministerio de Ultramar.—Idem.

Otro disponiendo que D. Antonio Catena y Muñoz cese en 
el cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Ultramar.—Idem.

Giro disponiendo que D. Manuel Ramos y D. José Lleget 
y Sardá cesen en el cargo de Oficiales de la clase de 
terceros del mismo Ministerio.— Idem.

Otro declarando cesantes por reforma á cuatro Oficiales 
de la clase de terceros del expresado Ministerio.—Idem.

9.—Manifiesto del Poder Ejecutivo de la República á la 
Nación explicando, su origen, justificando su actitud y 
exponiendo sus propósitos.—Núm. 9.

Decreto declarando disueltas las Cortes Constituyentes 
de 1813,—Idem,

Otro nombrando Interventor general de la Administra
ción del Estado á D. José Ramón de Oya — Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Ha
cienda áD . Juan Uiloa.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de la 
Gobernación á D. Nicanor Zuriealday.—Idem.

Orden resolviendo que ni á la Comisión provincial de Al
m ería ni al Gobierno corresponde decidir respecto de los 
recursos y apelaciones interpuestosTespeotivamerite por 
D. Salvador Bolea y el Ayuntamiento de Cuevas res
pecto de la propiedad de ciertos terrenos de la Sierra de 
Almagro.—Idem.

Decreto nombrando Recetor de la Universidad de Valencia 
á D. Mánúel Bartolomé Táérasa.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Uña, 
Director general de Instrucción publica.—Idem.

Otro nombrando Director general de Instrucción pública 
á D. Gaspar Rodríguez.—Idem.

Orden disponiendo que por cuenta del Estado sé subven
cione con 5.000 pesetas la construcción de un edificio 
destinado á Escuelas públicas de niños, niñas y párvu- ; 
los en Fuenmayor, provincia de Logroño.—Idem.

En 10.—Decreto nombrando Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Aragón ai Brigadier D. Antonio Hernández ■ 
de la Molina.—Núm. 10.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José de Villanu eva é ; 
Iñiguez cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la 
provincia y plaza de Cádiz.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Cádiz al Brigadier D. Teodoro Sagasta y An- 
toñana.—Idem.

Orden dictando disposiciones para verificar con actividad 
y energía la requisa de caballos en todos los distritos 
militares.—Idem.

Otra disponiendo que el Comandante de infantería del 
ejército de Cuba D. Telesforo Tortosa y Tortosa sea 
baja definitiva en el ejército.---Idem.

Otra resolviendo que el Alférez de cazadores del ejército 
de Cuba D. Leoncio González* Granda sea baja defini
tiva en el ejército.—ídem.

Otra disponiendo que el Alférez, Oficial tercero de la Sec- 
ciom-Archivo de la Capitanía general de Cuba, D. Juan 
P rie to . y Font sea baj a definitiva . en el @jéreito.— Idem.

Decreto restableciendo las Direcciones generales de Con
tribuciones y Rentas Estancadas.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José María Torres, Director 
general de Contribuciones y Rentas.-Rdem.

Otro nombrando Director general.de Contribuciones á Don 
Joaquín María López Puigcerver.—Id m .

Otro nombrando Director general de Rentas Estancadas 
á D. Juan García Torres.—Idem.

Otro adm itiéndola dimisión presentada por D. Juan Pico 
Domínguez, Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado.—Idem.

Orden modificando el art. 17 del reglamento del cuerpo 
de empleados de Aduanas en el sentido de que la base 
de antigüedad se entienda desde ia .fecha de la.prom o- 

. cion de cada empleado.—Idem.
Decreto disolviendo la Comisicn interior .del Congreso y 

la mesa de las Cortes Constituyentes de 1873, y encar
gando del Palacio de la Representación Nacional á una 
Comisión compuesta de los ex-Diplitados que : se men
cionan.— Idem. #

Otro reorganizando la planta de la Secretaría del Ministe
rio de la Gobernación, y restableciendo las Direcciones 
generales de Administración local y la de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales.—Idem.

Otro adm itiéndola dimisión presentada por D. Antonio 
Sánchez Perez, Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José H ila
rio Sánchez, Oficial de la clase de segundos del,M inis
terio de la Gobernación.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Ramón Cepeda y M en
tero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Alfredo A lvarez.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Enrique Luque.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación á D. Esléhan Antón Moras.— 
Idem.

Otros nombrando Oficiales de la clase de segundos del 
mismo Ministerio á D. Hermenegildo Esté vez y D. Aca
cio Charrin.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros de dicho 
Ministerio á D. José Arroyo y Cobo.—Idem.

Orden disponiendo que la cátedra de Matemáticas vacante 
en el Instituto de Cádiz se incorpore á la s  de igual asig
natura de los Institutos de Osuna, Tortosa y Tapia, para 
cuya provisión se están verificando los correspondien
tes ejercicios.—Idem.

En 41.—Decreto promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. Agustín de Burgos y Llamas.— 
Número 11.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel Montero de 
Espinosa cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la 
plaza de Jaca.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de Jaca al 
Brigadier ,D. Francisco Sassot y Nogueras.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Huesca al Brigadier D. Juan Delatre y Lecarnelle.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Rafael Rubio y Llo- 
ret cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la plaza 
de Pamplona.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de P am 
plona al Brigadier D. Enrique Serrano y DoU.—Idem.

Orden prohibiendo el uso de la levita abierta que Jos Je
fes y Oficiales vienen llevando, v disponiendo que en lo 
sucesivo para todos los actos vistan la levita cerrada, 
espada y ros, ó la prenda que reemplace á este en las 
armas é institutos en que no sea de reglamento.—Idem.

Decreto disolviendo todas las reuniones y sociedades po
líticas en las que se conspire contra la seguridad pú
blica y la integridad del territorio.— Id em .'

Otro disolviendo la Diputación provincial de Madrid.— 
Idem.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Solsona 
á D. Vicente Camino y Barban.-r-jMem.

Otra diptando reglas para 1$ reinscripción de títulos en 
caso de destrucción ó incendio de la oficina del Regis
tro de la propiedad.—Idem.

Otra previniendo á la s  Administraciones autorizadas para 
expedir guias que siempre que una .expedición no pueda 
salir en la fecha en que se expiden dichos documentos

se devuelvan estos á la Administración hasta que aque
lla se lleve á efecto.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Adra, pro„ 
vinera de A lm ería, para la importación y despacho de 
azúcares con destino á la refinería.—Idem.

Otra reduciendo los tipos para la cobranza del impuesto 
extraordinario y transitorio de carga y policía naval á 1 
por 100 ad v lorem de las mercancías que se carguen 
para U ltram ar y el extranjero, y á medio por 100 a 
que se dirijan á otros puertos de la Península é islas 
adyacentes, y más que expresa.—Idem.

Otra suspendiendo hasta nueva orden la exacción del im 
puesto extraordinario y transitorio denominado de car
ga y policía naval.—Idem.

pjn ¿g.—Decreto nombrando Oficial del Ministerio de Hacienda 
á D. Enrique Hartos.—Núm. i2.

Otro declarando cesante á D. José F errari Sánchez de R i
vera, Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y nombrando en su lugar á 
D. José Camacho.—Idem.

Otro nombrando Jefe del Departamento de Liquidación de 
la Dirección general de la Deuda pública a D. Manuel 
Francisco Alvarez Capra.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento de L iqui
dación de la Dirección general de ia Deuda pública á 
D. Lorenzo Abizanda.^-ídem.

Otro declarando cesante á D. Narciso Monturiol, Adminis
trador Jefe de la Fábrica Nacional del Sello, y nom bran
do en su reemplazo á D. Carlos Burell Criado.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Fernando Rosado y Aguado, 
segundo Jefe de la Dirección del Patrimonio que se re
servó al último Monarca, y nombrando en su reemplazo 
á D. Antonio Pirala.—Idem.

Otro nombrando Inspector del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca á D .‘Manuel Alvarez Mariño.—Idem,

Otro nombrando Director general de Correos y Telégrafos 
á D. Angel Mansi.—Idem.

Otro nombrando Director general de la Administración 
Tcféal á D. Salvador Saulate.—Idem.

Otro nombrando Diiector general, de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales á D. Julián García San 
Miguel.—Idem.

Otro derogando el decreto de 22 de Octubre último sobre 
organización del cuerpo de policía gubernativa y judi
cial, y restableciendo provisionalmente el de £8 dé Mar
zo de 1871.—Idem.

En 13.—Otro restableciendo en toda su fuerza y vigor la ley 
de £4 de Mayo de 1870 para el ejercicio de la gracia de 
indulto.—N úm . 13.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Zaragoza á D. Eduardo Martínez del Campo, Abogado 
fiscal de la  Audiencia de Madrid.—Idem. 1

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Toledo 
á D. Basilio Perea.—Idem.

Decreto nombrando Gobernador m ilitar de la provincia 
de Oviedo ai Brigadier D. José Muriel y Rodríguez.— 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar del castillo de Mon- 
juich a) Brigadier D. Nicolás Taboada.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Diputación provincial 
de Madrid á D. Manuel Alonso Martínez, y Diputados 
d é la  misma á los señores que se expresan.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Gómez y González de la L astra , Oficial cíe la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Sala,. 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Fom en
to.—Idem.

Otro nombrando Oficiales de la clase de terceros del Mi
nisterio de Fomento á D. Felipe de Acuña y D. Alfredo 
de la Cortina.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Ministerio de Ultram ar á D. Federico Bas y 
Moró.—Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de Hacienda del Mi
nisterio de Ultram ar á D. Angel María Dacarrete. — 
Idem.

Orden reformando en los términos que se expresan la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, relativa á los pro
cedimientos para hacer efectivos los débitos á favor de 
la Hacienda respecto de descubiertos procedentes de in
fracciones cometidas en el uso del sello del Estado.— 
Idem.

En 14.—Decreto promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. José López Domínguez.— 
Número 14.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Brigadier 
D. Marcelino Clos y Eguizábal, Gobernador m ilitar de 
la provincia de Cuenca.—Idem.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilitar de la 
provincia de Albacete al Brigadier D. Bernardo Alema- 
ny y Perote.—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Toledo y Subdirector de la Escuela nacional de Tiro 
al Brigadier D. Antonio Fernandez y Morales.—Idem .

Otro fijando los plazos para el alistamiento, su rectifica
ción, declaración de mozos útiles é ingreso en caja de 
los mismos, comprendidos en la reserva del presente 
año.—Idem.

En 15.— Otro derogando los decretos de 8 de Mayo y 3 de 
Octubre de 1873 sobre ingreso, traslación y ascenso de 
los funcionarios del poder judicial y Ministerio fiscal.— 
Número 15.

Otro reorganizando la Junta dé la s  obras del Palacio de 
Justicia, y nombrando Presidente de la misma á Don 
Eugenio Montero Rios —Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Miguel 
Ferrer y Garcés, Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro nombrando Director general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado á D. José Gallego Diaz.—- 
Idem .

Otro disponiendo que cese en el cargo de Capitán general 
del Departamento de Cádiz el Contraalmirante D. José 
Ignacio Rodríguez de Arias y Viilavicencio.—Idem.

Qtro nombrando Capitán general del Departamento de Ma
rina de Cádiz al Contraalmirante D. Manuel Mae-Crohon 
y Blako —Idem.

Otro nombrando Comandante de las fuerzas navales de la 
costa de Cantabria al Capitán de navio D. Victoriano 
Sánchez y Barcáiztegui.—Idem.

Otro suprimiendo el impuesto transitorio extraordinario 
d,e guerra denominado de carga y policía naval.-—Idem.

Otro disponiendo que las cuotas procedentes de la reden
ción del servicio militar ingresen en las delegaciones 
del Banco de España en las provincias á disposición del 
Ministro de Hacienda.—ídem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesta por
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D. Indalecio Malvas contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Santander, por el cual , fué desestim ada 
una  queja por dicho señor producida contra el Alcalde 
de Rúente, que le detuvo varias cabezas de ganado ca
bal] ar que pastaban en los terrenos com unales de aquel 
térm ino m unicipal.—Idem.

Otra excitando el celo del Gobernador de la provincia de 
Canarias para que vea si procede prom over la oportuna 
contienda de competencia en los recursos de alzada in 
terpuestos por el A yuntam iento de Las Palm as , y Don 
Manuel López V iílaviceneio contra un acuerdo^de aque
lla Comisión provincial, por el que se anuló otro de 
dicho A yuntam iento sobre el arriendo del im puesto de 
consum os.—Idem,

En 16,-— Decreto ¡'rectificado) derogando los decretos de 8 de 
Mayo y 8 do Octubre de 1873 sobro ingreso , traslación 
y ascenso de los funcionarios del poder jud ic ia l y  Minis
terio fiscal.—Núm. 16.

Otro promoviendo al empleo de B rigadier de a rtille ría  al 
Coronel D. Felipe A lverico y V ivanco.—Idem.

Otro disponiendo que las fuerzas que operan en Valencia y 
Aragón constituyan un ejército que se denom inará-E jér
cito de operaciones del Centro.— Idem.  ̂ ■

Otro nom brando General en Jefe del ejército de operacio
nes, del Centro al Teniente General D. José López Do
mínguez.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Rom ualdo 
Palacio y González, Oapi.tan general del d istrito  de V a
lencia.— Idem,.

Otro prorogando hasta  el 31 de Enero  del corriente año 
el plazo concedido para  el pago del segundo vencim ien
to del empréstito nacional, y señalando los plazos y 
cantidades que se expresan para el pago de los 75 m i
llones de pesetas del mencionado em préstito .— ídem .

Otro restableciendo la Dirección de la Caja general de D e
pósitos.—Idem.

Otro nom brando Director de la Caja general de Depósitos 
á D. R am ón R odríguez Correa.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Santiago G utiérrez, Tesorero 
Central de Hacienda pública, y nom brando en su reem 
plazo á D. José Suriano y P iasen t.— ídem.

Otro derogando el decreto de 84 de Noviembre últim o y 
demás disposiciones dictadas sobre ingreso, ascenso, tra s 
lac ión 'y  separación de ios Jefes y Oficiales de la Seccio
nes de Fom ento.—IcLm.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á Don 
Mariano Mondria, D. Pedro G arriga y D. Alfdñso D uran 
por sus donativos de libros con destinó á Bibliotecas po- 
pillares.— Idem.

Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de H istoria universal, vacante en la  U niversidad de Se
villa.—Idem.

Circular facultando á los Gobernadores de las provincias 
para  m u lta r , suspender y  suprim ir las publicaciones 
contrarias á la conservación del orden público, y d is
poniendo que toda em presa periodística ó periódico que 
desee m udar su nom bre después de suprim ido debe so
lic itar y obtener la competente autorización.—Idem.

Convocatoria de la A cademia del cuerpo adm inistrativo  
del ejército para cubrir 60 plazas de alum nos de la m is
m a.—Idem.

Orden de ia Dirección general del Tesoro dictando las p re 
venciones que han de observarse para  recaudar las cuo
tas de redención del servicio m ilita r.—Idem.

Escalafón del cuerpo de empleados de A duanas, rectificado 
en 31 de D iciembre de 1873.—Idem. 

g n —Decreto dejando sin efecto los de £9 de D iciem bre ú l
timo, por los que se trasladaba f á  D. José Moreno L a 
yando y D. Domingo B onilla y B onilla á las plazas de 
P residentes de las A udiencias de Sevilla y B úrgos.— 
Número  17.

Orden resolviendo que se proceda con toda escrupulosidad 
á  la revisión de las hojas de servicio de todos los Jefes 
y  Oficiales del ejército .— Idem.

D.ecreto nom brando Gobernador m ilita r de la provincia 
de Huelva ai B rigadier D. José Chacón y F ernandez.— 
Idem.

Otro disponiendo que el B rigadier D. A ntonio Castrilio y 
Fernandez cese en el cargó de Secretario de la* Direc
ción general de Caballería.—Idem.

Otro nom brando Secretario de la- Dirección general de 
; ’ Caballería al B rigadier D. A ntonio Pnig; y Salazar.— 

Idem.
C ircular dictando disposiciones:relativas á  la* requisa de 

caballos— Idem.
Decreto nom brando Capitán general dél D epartam ento de 

M arina de Cartagena al C ontraalm irante D. Miguel Lobo 
y M alagamba.—Idem.

Otro nom brando segundo Jefe del D epartam ento an ted i
cho y Com andante general del A rsenal de C artagena á 
D. José M. de Soroa y San M arty.—Idem.

Otro nom brando Intendente deL Departam ento de C arta 
gena á D. Cándido Montero y Subiela.—Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de M inistro togado 
del Consejo Suprem o de la A rm ada D. Rafael de A gu í- 
la r y Angulo.—Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargó1 de M inistro togado 
suplente del Consejo Suprem o de la A rm ada Di Indale
cio R ubín de Velazquez,—Idem.

Otro nom brando M inistro togado del Consejo. Suprem o de 
la A rm ada á D. José Gal vez y A lvarez.—ídem "

Otro nom brando M inistro togado suplente del Consejo S u 
premo dé la  A rm ada á ■ D. Rafael de Aguil&r y A ngulo.— 
Idem.

Otro dejando sin efecto el de 20 de D iciem bre ú ltim o, re 
lativo al personal de los establecim ientos p e n a le s , y 
restableciendo la legislación an terio r.—

Otro aceptando la dim isión presentada1 por D. José Morer, 
D irector general de Obras públicas, A gricultura , Indus
tr ia  y Comercio.—Idem.

Otro admitiend.o la dim isión presentada por D. M anuel de 
la Revilla, Oficial de la d a se  de prim eros del M inisterio 
de Fom ento — Idem.

Otro nombranckr en comisión Oficial de la  clase de p r i
meros^ del M inisterio de Fom ento á D. E nrique  de L ei- 
va .—Idenii

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á Don 
Joaquín Donoso Llam azares, D. Rodolfo de! Castillo y 
D. Damian Boatella por sus donativos de libros con d e s
tino a Bibliotecas populares.—ídem.

Otra dando las gracias á D V alentín CarderCra por haber 
instalado un Museo de Bellas Artes en Huesca.—ídem

Escalafón del cuerpo de empicados de A duanas, rectifica
do en 31 de Diciembre de 4873 (conclusión).— ídem  

Ln 18— Decreto derogando el de 21 de Mayo de 1873 sobre 
mam ovilidad del personal de Correos y el reeiam ento 
que ie acompaña.—Núm . AS.- °

Onden prorogando por dos años el plazo para la construc-

cion del fe rro -carril de G ranollers á San Juan de las 
' Abadesas: —Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Juan 
Macho Moreno, D: Joaquín Olmedilla, D. Juan A lm eyo- 
nes y 1). E ieuterio Llofriu por sus donativos de libros 
con destino á Bibliotecas populares.— Idem.

O tra dando las gracias á ü. Ambrosio T apia por su dona
tivo de^ tres ejemplares del M anual del funcionario de 
policía judicial, de que es autor, con destino á la B iblio
teca del M inisterio de Gracia y Justic ia .— Idem.

En 49.— Decreto nom brando Capitán general de Valencia á 
D. Segundo de la Portilla  y G utiérrez.—N úm . 49.

Otro nom brando Director general de la G uardia civ il á 
D. José Turón y P ra ts .— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. A rsenio 
M artinez Campos del cargo de Capitán general de C ata
luña .— Idem.

Otro nom brando General en Jefe y C apitán general del 
d istrito  de C ataluña al Teniente General D. R afael Iz 
quierdo.— Idem.

Otro nom brando Director general de In fan te ría  al T eniente 
General D. Francisco Serrano B edoya.—Idem.

Otro creando el cargo de Secretario segundo del Gobierno 
civil de Madrid. —Idem.

Otro nom brando Secretario segundo del G obierno civ il de 
Madrid á D. Francisco G arcía.— Idem.

E n 80.— Decreto resolviendo que D. Juan B au tista  Topete, Mi
n istro  de Marina, pase á la plaza de C artagena para  en
tender en cuanto se refiera á la ú ltim a insurrección y á 
las personas que aparezcan en ella com plicadas.— N ú  - 
mero £0.

Otro disponiendo que durante la ausencia de D. Juan  B au
tista  T o p e te , M inistro de M arin a , se encargue de este 
M inisterio D. Juan  de Z avala , M inistro de la G u erra .— 
Idem.

Otro relevando del cargo de Capitán gen era l, G obernador 
superior civil de Puerto-R ico, al Teniente G eneral Don 
R afael P rim o de R ivera.—Idem.

Otro nom brando Capitán general, G obernador superior ci
vil de Puerto-R ico, al Teniente General D. José L a u re a 
no Sanz y Posse.—Idem.

Otro prom oviendo á una  plaza de M agistrado del T ribuna l 
Suprem o á D. A lvaro Gil Sanz, P residente de la A u
diencia de M adrid.—Idem.

Otro prom oviendo á la plaza de P residen te  de la A u d ien 
cia de Madrid á D. Em ilio Bravo, que lo es de Sala del 
mism o T ribunal.—Idem.

Otro prom oviendo á la  plaza de P residente de Sala de la 
A udiencia de Madrid á D. R aim undo F ernandez Cuesta, 
M agistrado dél propio T ribunal.—Idem.

Otro nom brando Magistrado de la A udiencia de M adrid á 
D. Joaquín José C ervino.— Idem.

Otro prom oviendo á la plaza de F iscal dé la A udiencia de 
Pam plona á D. Tom ás Juan  y L ara  y Casero, Teniente 
fiscal de la de Zaragoza.—Idem.

Otro conm utando la pena que le fué im puesta á F rancisco 
Rey y Ram os por la A udiencia de Zaragoza en causa 
sobre falsificación de un  docum ento oficial por la de 
seis meses de arresto  m ayor.—Idem.

Otro indultando de la m itad de la pena im puesta á Jorge 
H um anes por la A udiencia de M adrid en causa sobre 
hom icidio.— Idem.

Otro nom brando para  form ar la  Ju n ta  de. Beneficencia 
p articu la r de la provincia de P alencia  á los señores que 
se expresan.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por B. A ntonio  
B uenavida, Oficial de la  clase de segundos del M iniste
rio-'de Fom ento.—Idem._

Otro nom brando Oficial de la clase de segundos del M in is
terio de Fom ento á D. Miguel E chegaray .—Idem.

Circular de la Dirección general de Beneficencia, S an idad  
y Establecim ientos penales recom endando á los funcio
narios del ram o la m ayor exactitud y celo en el desem 
peño del servicio á cada uno encomendado.—Idem.

Orden de la m ism a Dirección declarando lim pias las p ro 
cedencias m arítim as de B ravante sep ten trio n a l, y  H o- 
landam ieridional, métios R otterdam —Idem.

O tra id. declarando lim pias las procedencias m arítim as de 
Trieste (A ustria).— Idem.

Eii'&l*—Deoreto adm itiendo la dim isión p resen tad a■ por Don 
R am ón Gásteme, Gobernador civil de la  provincia de 
Barcelona.—Núm. 81.

Otro nom brando Gobernador civil dé la provincia de B ar
celona. á D. José Gornez Diez.—ídem .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigad ier 
D. Francisco Sassot y N ogueras, Gobernador m ilita r de 
la plaza de Jaca;— Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de-la plaza de Jaca a l 
Brigadier D. Manuel Montero de E spinosa y V aíe la .— 

. Idem.
Orden disponiendo que D. José Curto y Salvador, T eniente 

agregado de a rtille ría , sea baja definitiva en el e jérc i
to.—Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de in fan tería  D. E duardo 
Macías y Rodríguez sea baja definitiva en el ejército^— 
Idem.

Otra disponiendo que el Capitán de in fan tería  D. Ignacio 
Mesa y Mesa sea baja definitiva en el e jército— Idem.

Decreto declarando cesante á D. M ariano Casanova, Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto -R ico .—Idem.

Program a para el concurso que h a  de celebrarse en la 
Academia dé A rtille ría  de Segovia paila la adm isión de 
50 alum nos.—Idem>

E n 88.—Decreto nom brando Capitán general de Galicia al T e
niente General D. José Sánchez B regua.—N úm . 22.

Otro nombrando Gobernador m ilita r de 1a. provincia de 
Murcia y plaza de C artagena al B rigadier D. JoSé López 
P into.—Idem,.

Otro disponiendo que el B rigadier D. Alejo Cañas y R ey 
cese en el cargo de Segundo Cabo de la C apitanía gene
ra l de Cataluña, G obernador m ilita r de la p rovincia y 
plaza de Barcelona.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Cataluña, Gobernador m ilita r de la provincia y plaza de 
Barcelona, al Mariscal de Campo D. Mauricio Al vare z 
Bohorques y Giraldez — Idem.

Otro reputando delitos contra el orden público las v io len
cias cometidas en los fe rro -carriles, tales como e l l e -  
vantam iento de los rails, interceptación de la via, cor
taduras de puentes, ataque á los trenes á mano a rm a 
da &c.—Idem.

Otro reponiendo á D. Nicolás Benedicto en la” plaza de 
A dm inistrador Jefe de la F áb rica  de tabacos de S ev i
lla.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Pedro A lcántara Calvo, T e
nedor de libros de ia Ordenación do Pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fom ento; nom brando en co
m isión para  esta plaza á D. Juan  María Tomé, In te rven 

tor que es de la de Gracia y  Ju s tic ia , y reponiendo en 
esta bacante á D. Cástor Ulloa.—Idem.

Orden resolviendo que los que hayan  satisfecho en m etá
lico el im porte total del p rim er plazo del em préstito  tie
nen derecho á que se les adm ita en valores la to talidad 
del segundo.—Idem.

Otra, aprobando ia perm uta de sus respectivos cargos so
licitada por D. José Llovet y Ram írez y D. V íctor G ar
cía de la C ru z , Registradores de la  propiedad de A lca- 
ífiz y V alderrobres.—Idem.

Otra adm itiendo la renuncia presentada por D. P ascual 
A barques, R egistrador de la propiedad de Moneada.— 
Idem.

O tra adm itiendo la renuncia presentada por D. F lorencio  
Polo y Peirolon, R egistrador de la propiedad de B el- 
chite.—Idem.

. O tra nom brando R egistrador de la propiedad de A lb u r- 
pquerque á D. José de la Concha y Alcalde.—ídem.

C ircular encargando á los Gobernadores de las provincias 
exijan  de los Alcaldes la más estricta sujeción á lo p r e 
ceptuado en la O rdenanza de la Milicia Nacional re s 
pecto de las exenciones de este servicio, y muy p a r
ticu larm ente con respecto á los empleados públicos.__
Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Deogracias Insaustí contra un acuerdo del Goberna
dor civil de la provincia de N avarra sobre cumplimiento 
de un contrato entre el reclam ante y el Ayuntam iento 
de Pam plona.—Idem.

O tra nom brando Catedrático de h isto ria  y elem entos de 
derecho rom ano de la Universidad de G ranada á Don 
Fabio  de la R ada y Delgado.—Idem.

En 83.—Decreto dejando sin efecto- los de 30 de Diciembre ú l
tim o , por los que se trasladaba á las plazas de Magis
trados de las A udiencias de Las Palm as, Valencia y B ú r
gos á D. Manuel Abello, D. Jaim e Moya y D. F rancisco 
Delgado, y que se encargue cada uno respectivam ente de 
la sq u e  antes servían.— Núm. 83.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de 01 vera 
á D. José Llovet y R am írez.— Idem.

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de Sori á 
D. Senen Allué y O livan.—Idem.

Decreto dejando sin efecto el de 83 de Junio de 4873 re s 
pecto de la provisión de las A lcaidías y demás depen
dientes de cárceles.—Idem.

Otro derogando el de 88 de Diciembre ú ltim o creando el 
cuerpo de Contabilidad adm inistrativa de U ltram ar.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Teniente agregado de a rtille ría  
D. José Curto y Salvador sea baja definitiva en el e jé r
cito.—ídem.

Otra autorizando al D irector general de A dm inistración 
m ilita r para la adquisición por gestión d irecta de los 
m ateriales necesarios para 30.000 cam as de cuartel, 
60.000 m antas para cam pam ento y 4.000 capotes de cen
tine la .— Idem.

O tra autorizando á D. Juan Bailey Davies para  constru ir 
un  puerto en la ensenada de Dieido, provincia de S an 
tander, destinado al em barque de m inerales.—Idem ,

E n 84.— Decreto nom brando Gobernador m ilita r de la p ro v in 
cia de Albacete al B rigadier D. José Saenz de T ejada .— 
Núm ero  84..

Otro disponiendo que el B rigadier D. Juan  Corbalan y 
González cese en el cargo de Secretario de la Dirección 
general de Infant ría .—Idem.

Otro nom brando Secretario  de la Dirección general de In 
fan tería  al B rigadier D. Felipe G utiérrez y R odríguez.— 
Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzarla in terpuesto  por 
D. Manuel M urguía contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Pontevedra, que le obligó al rein tegro  de 
4.500'pesetas con que fue subvencionado para  la publi
cación de la Historia de Galicia.—Idem.

O tra declarando procedente un recurso1 de alzada in te r
puesto por el D irector del Institu to  de Logroño contra 
un acuerdo de ia D iputación do aquella p rov incia  sobre- 
rebaja de sueldos de los Catedráticos de dicho In s titu 
to.— Idem.

O tra autorizando al A yuntam iento de Cartagena para  sa 
near y terrap lenar por su cuenta la parte  de terrenos 
ganados al m ar con el m uelle de costa del puerto que 
está construyéndose á expensas del Estado.—Idem.

O tra trasladando á la cátedra de Ejercicios prácticos de 
determinación y clasificación de objetos farmacéuticos, y  
principalm ente de plantas medicinales de la U niversidad 
de G ranada a D. A ntonio Mallo y Sánchez , C atedrático 
num erario  de Materia farm acéutica vegetal en la m ism a 
Escuela .—Idem.

E n 85.—O tra nom brando R egistrador de lá propiedad de V a
loría la B uena á  B. José Alonso Gomez.~Arúm. 85.

Otra nom brando R egistrador de la propiedad de C h inch i
lla á I). Eduardo Jaén y Y arza .— Idem.

O tra disponiendo que el Teniente de cazadores de A m p l
íes D. Julio  Castilla y-M ármol sea baja definitiva en el 
ejército .—Idem.

O tra disponiendo que el Alférez de in fan tería  D. P edro  
M artínez Gómez sea baja definitiva en el ejército .— Idem. 

E n  87.—Decreto disponiendo que el Ministro de la G uerra  cese 
en el despacho in terino  del M inisterio de Marina.- -N ú 
mero  87.

Otro disponiendo que D. Juan  B autista  Topete se en car
gue nuevam ente del M inisterio de M arina.—hP ni.

Otro aprobando el contrato provisional celebrado por el 
M inisterio de H acienda con D. José de Susin i y R iuseeo 
sobre la elaboración de cigarrillos de papel por un sis
tem a mecánico inventado por dicho señor.—Idem . -

Otro derogando los reglam entos y cuadros p a ra  ia decla
ración de las exenciones físicas del servicio del E jército y  
A rm a d a , y aprobando el reglam ento y  cuadro de los 
m ism os para  ingresar y co n tin u a re n  el servicio m ili
ta r .—Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Decreto nom brando mi Vocal P residente de la Comisión 

encargada de redactar un reglam ento de la ley de aguas, 
y am pliando el encargo de dicha Com isión á form ar un 
proyecto de ley de aguas en la fo rm a .que se expresa.— 
Idem.

Otro nom brando para  ejercer el cargo de Vocal Presidente 
de la Comisión encargada de form ular un  proyecto de 
ley de aguas y el reglamento para su ejecución á Don 
Santiago Uiego Mari razo.—Idem.

Orden dando las gracias al Dr. A bdullach-Bey por su co- 
nativo de la Colección paleontológica del Bósforo, hecho ai 
Museo de Ciencias naturales de Madrid.—Idem . ,

Decreto declarando cesante á D. Manuel Salavera, G cbei- 
nador civil de Manila.—Idem. _ ,

Otro nombrando Gobernador civil de Manila a D. José M a
r ía  B'mz.— Idem.
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O tro declarando cesan te  á D. P r im o  O rteg a , segundo Jefe  
de Ja In ten d en cia  g en era l de H acien d a  de F i l ip in a s .— 
Idem.

O tro nom brando  segundo  Jefe de Ja In ten d en cia  g en era l 
de H acienda  de F ilip in a s  á  D. José C abezas de H e rre 
ra .— Idem.

O tro declaran d o  cesan te  á  D. F ra n c isco  P u en te  Jim énez, 
S ec re tario  del G o b ierno  su p e rio r c iv il de F ilip in a s .— 
Idem,

O tro  no m b ran d o  S e c re ta r io  del G obierno su p e rio r c iv il de 
F ilip in a s  á  D. L a u re a n o  C arlos Oglon.— Idem.

O rden reso lv iendo  que  á  los in d iv id u o s de la  re serv a  de 
1873 que h a y a n  h ech o  el depósito  de 2.50U pesetas se 
les e n tre g u e  el co rresp o n d ien te  certificado de lib e rtad , 
y  que á los que  en  la  fecha de esta  orden no h u b ie ra n  
h ech o  efec tivo  el depósito  citado y  m an ifiesten  desee de 
re d im irse  no se les dé de ba ja  en sus c u erp o s , pero se 
les re tire  de las  operaciones de la g u e rra  á  p re s ta r  el 
se rv ic io  de g u a rn ic ió n  en los p u n to s y  fo rm a que se e x 
p resan  — Idem.

O tra  d isp o n ien d o  que el T en ien te  de in fan te r ía  D. E d u a r
do V ilches y  M arín sea b a ja  d e fin itiv a  en el e jé rc ito .— 
Idem.

O tra  d isponiendo  que el C ap itán  g rad u ad o  de in fan te r ía  
D. R a im u n d o  C am ón y  E sa in  sea  ba ja  d e fin itiv a  en el
e jé rc i to .— Idem.

E n  28.— C ircu la r d irig id a  á  los R ep resen tan te s  de E sp añ a  en 
el e x tra n je ro  exponiendo  el o rigen  del ac tu a l P oder E je 
c u tiv o  de la  R ep ú b lica  y  la  co n d u cta  po lítica  que se 
propone seg u ir en la  gobernación  del E stado .— N ú m .  28. 

D ecreto  ju b ila n d o  á  D. P edro  R o d ríguez  y  F e rn a n d ez  de 
C ea, P re s id en te  de S a la  de la  A u d ien c ia  de C áceres.— 
Idem.

O tro  nom b ran d o  P re s id en te  de S a la  de la A u d ien cia  de 
C áceres á  D. A nton io  León R om ero .— Idem.

O tro  no m b ran d o  F isc a l de la  A u d ien cia  de C áceres á  Don 
M ariano  Die y  P esce tto .—Idem.

O tro  tras lad an d o  á la  p laza  de M agistrado de la  A u d ie n 
c ia  de C áceres a  D. F ran c isco  B a rre ra  y M a rtí, Ju ez  de 
p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de B u en av ista  de M adrid .— 
Idem.

O tro  n o m b ran d o  Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  
de B u e n av is ta  de M adrid á D. Pab lo  C allejo y Sanz, P ro 
m o to r fiscal del d is tr ito  del H osp ita l de la  m ism a .— 
Idem.

O rden  d ispon iendo  que  d u ra n te  la  en ferm ed ad  del S ec re 
ta rio  g en era l del M in isterio  de G rac ia  y Ju s tic ia  d es
em peñe este cargo  el D irec to r g en era l de los R eg is tro s 
c iv il y de la  p rop iedad  y del N o ta riad o .— Idem.

D ecreto  ad m itien d o  la  d im isió n  a l B rig ad ie r  D. R u p e rto  
S a lam ero  y G a rc ía , G obernador m ili ta r  de la  p ro v in c ia  
de C iu d ad -R ea l.— Idem.

O tro  n o m b ran d o  G obernador m il i ta r  de la  p ro v in c ia  de 
C iu d ad -R ea l a l B rig ad ie r D. R afae l R u b io  y L lo re t.— 
Idem.

O rden  d isponiendo  que el C apitán  de la  G u a rd ia  c iv il Don 
V enancio  E y a ra la r  y L a tien d a  sea  ba ja  d e fin itiv a  en e 1 
e jé rc itp .— Idem.

O tra  au to rizan d o  a l D ire c to r g en era l de C ab a lle ría  p a ra  
que p ro ced a  con el de A d m in is tra c ió n  m il i ta r  á  la  ad 
qu isición  por gestión  d irec ta  de 2.600 m o n tu ra s  com ple
tas  con sus p ren d as  m ay o re s y m en o res .— Idem .

O tra  d ispon iendo  el au m en to  de 52 p lazas en  la  co m p añ ía  
Colegio de C arab in ero s jó ven es .— Idem.

D ecreto  ap robando  el a d ju n to  pliego de cond ic iones p a ra  
s a c a r  á su b as ta  un  an tic ipo  de 2o m illones de p ese tas  bajo 
la g a ra n tía  de la  re n ta  del Scilo  del E s tad o .— Idem.

Otro  concediendo al M inisterio  de H acien d a  dos c réd ito s  ex 
tra o rd in a r io s  p a ra  p e rso n al y  m a te ria l de In sp ec to re s  
g en era les  de H acien d a .— Idem.

O tro  restab lec iendo  el cu erp o  g en era l de In sp e c to re s  de 
H acienda  creado por decre to  de 21 de E n ero  de 1874.— 
Idem.

V ivo  no m b ran d o  In sp ec to r g en era l de H acien d a  á  D. Ju a n  
de M orales y S e rran o .— Idem.

O tro  n o m brando  In sp ecto res de H acien d a  á  los señ o res  que 
se ex p resan .— Idem.

O tro  nom b ran d o  C on tador g en era l de la  D irecc ión  de la  
D euda pú b lica  á  D. In o cen te  O rtiz  y  C asado.— Id em .  

O tro  concediendo á la P re s id en c ia  del P o d e r E je cu tiv o  un  
im plem ento de c réd ito  de 4 2 2 5 0  p ese tas .— Id e m .

O rden  d ic tan d o  disposic iones p a ra  fa c ilita r  á  los c o n tr ib u 
y en tes al em p réstito  n acional el pago en M adrid de la  
p a rte  de papel que deseen sa tis facer en  el Segundo plazo 
po r la s  cu o tas re p a r tid a s  en o tra  ú  o tra s  p ro v in c ia s .— 
Idem.

D ecre to  c rean d o  dos p lazas de Jefes de A d m in is tra c ió n  de 
c u a r ta  clase en la  Sección  de C orreos de la  D irección  
del ram o .— Idem.

V 'v o  dec laran d o  cesan te  á D. José de la  G u ard ia  y  O rte 
ga, Jefe de la Secc ión  de C orreos de la  D irección  g e n e 
ra l del ram o .— Idem.

O tro  nom b ran d o  S e c re ta r io  de la  Sección de C orreos en 
la  D irección  g e n e ra l del ram o  á  D. H ipó lito  R o d r i-  
g añ ez .— Id e m .

O tro  p rom oviendo  al em pleo  de Jefe  de A d m in is trac ió n  
de segunda c lase  á  D. V icente G isb e rt ,  confirm ándole  
en el cargo de A d m in is tra d o r  del C orreo  C en tra l.— 
Idem.

O tro  prom oviendo a l em pleo de Jefe de A d m in is trac ió n  
de cu arta  clase con d estino  á la  Sección de C orreos en 
la D irección g enera l á D. L orenzo  López S a lces.—Idem.  

O tro prom oviendo al em pleo de Jefe de A d m in is tra c ió n  
de cuarta  clase con d estino  á la Sección de C orreos en 
la D irección g en era l á D. José A lcalde.— Idem.

O rden  disponiendo que sea  ap licab le  á  la  p ro v in c ia  de 
B urgos la  órden que d ec ia ra  en  suspenso  los p lazos fa 
ta le s  é im prorogables "en la  tram ita c ió n  de los ex p e
d ien tes de m inas.— Idem.

C irc u la r  reencarnando  la  o b se rv an c ia  de la  de 30 de D i
c iem b re  de 4868 p roh ib iendo  que se dé c u rso  á  las s o 
lic itu d e s  po r la  v ía  p a r ticu la r  d irig id as a i M in isterio  de 
M a rin a .— Idem .

O rden  de la  D irección general de S an id ad  ad m itien d o  á 
lib re  p lá tic a  á  to d as las p rocedencias de los E s ta d o s -  
U nidos de A m é ric a .— Idem.

O tra id. d ec la ran d o  su c ias  las procedencias m a r ít im a s  de 
P crn am b u eo  y su s  in m ed iac io n es (B ras il) .— Idem.

O tra  su je tan d o  á  tre s  d ía s  de observación á  las p ro c ed e n 
c ia s  de la  R ep ú b lica  A rg e n tin a .— Idem.

L: 2". -D ecreto  d isp on ien d o  que el C o n traa lm iran te  D. N ico
lás Oh i carro  y  L eg u in ech ea  cese  en el cargo de C om an
d a n te  de la e scu ad ra  del M ed ite rrán eo .— Ñ ú m .  29.

C • -o n o m b ran d o  Jefe m ilita r  del cuerpo  de O rden público  
de la  p ro v in c ia  de M adrid á  D. B en ito  M aclas.— Idem.  

C "den  lijan d o  la  in te lig en c ia  dé los a r tíc u lo s -87 del re g la 
mento" p a ra  la  e jecución  de la ley  del N o ta riad o  y  46 
del decreto  de 17 de A b ril del año  ú l t im o , re la tiv o s  á

la  p ro toco lización  de los exped ien tes ju d ic ia le s  y  au to 
rizac ió n  de los docu m en to s públicos que de e llos e m a 
n e n .— Idem.

O tra  d isponiendo  que el A lférez  de in fa n te r ía  D. B enito  
R odríguez  G onzález sea  b a ja  d e fin itiv a  en el e jé rc ito .— 
Id e m .

O tra , com unicada  por la  D irección  g en era l de S an idad  m i
lita r ,  convocando á  oposición p ú b lica  en M adrid p a ra  
c u b rir  las p lazas v acan te s  de M édicos m ilita re s .— Idem.

O tra , com unicada  p o r la  D irección g en era l de C orreos y  
T elégrafos, ap lazan d o  la  co n v o ca to ria  an u n c iad a  en la  
G a c e t a  de 43  de D ic iem bre  p ró x im o  pasado  de 5 0  a s 
p iran te s  á Oficiales segundos de estac ión .— Idem .

E n  30.— D ecreto ad m itien d o  la  d im isió n  p re sen ta d a  p o r el M a
r isc a l de Cam po U. B u e n av e n tu ra  Carbó y A lo y , C api
tán  g enera l del d is tr ito  de B ú rg o s.— N ú m .  30.

O tro  n o m brando  C ap itán  g enera l de B úrgos a l M ariscal de 
Cam po D. F e rn a n d o  P rim o  de R ivera .- - Idem .

O rden d isponiendo  que el C ap itán  de in fa n te r ía  D. E n r i 
que P iñ e iro  y M acías sea  dado de baja  d e fin itiv a  en el 
ejército.—Idem.

O tra  reso lv iendo  que la  J u n ta  de v e s tu a rio  y  equ ipo  p a ra  
el e jé rc ito  p ro ced a  desde luego  á  la  ad q u is ic ió n  p o r 
gestión  d irec ta  de 50.000 roses é ig u a l n ú m ero  de capo
tes, pan talones, c h aq u e ta s , g o rras , c in tu ro n es  in te r io re s  
y o tras  p ren d as.— Idem.

D ecreto re stab lec ien d o  v a rio s  c réd ito s  concedidos por la  
ley  de p resu p u esto s de 28 de F e b re ro  de 4873 p a ra  p e r
sonal y m a te ria l  de la s  D irecc iones g en era les  de C on
trib u c io n es y de R e n ta s .— Idem .

O rden aprobando  Ja a d ju n ta  p lan ta  del perso n al y  m a te 
r ia l  de la  D irección  g en era l de R en ta s  E s tan c ad a s .—• 
Idem.

O tra  ap robando  la  a d ju n ta  p la n ta  del p e rso n al y  m a te ria l  
de Ja D irección g en era l de C o n tribuciones.— Idem.

D ecreto  n o m b ran d o  Jefe  de A d m in is tra c ió n  de se g u n d a  
clase de la  D irección  g e n e ra l de R e n ta s  E s tan c ad a s  á  
D. M anuel E spejo .— ídem .

O tro nom b ran d o  T enedor de lib ro s de la  Sección de L o te 
r ía s  de la  D irección g en era l de R e n ta s  E stan c ad a s  á Don 
E n riq u e  Colas y  F lo r ia .— I d e m . .

O tro n o m b ran d o  Jefe de A d m in is tra c ió n  de c u a r ta  c lase  
de la  D irección g en era l de R e n ta s  E stan c ad a s  á  D. M i
guel de la C ruz.— Idem.

O tro n o m b ran d o  segundo  Jefe de la  D irección  g en era l de 
C on tribuc iones á D. F ra n c isco  L u is  de R e te s .— Idem.

O tro  no m b ran d o  Jefe de A d m in is tra c ió n  de te rc e ra  c iase  
de la  D irección  g en era l de C o n trib u c io n es á  D. M iguel 
M orjares In sa .— Idem.

O tro  n o m b ran d o  Jefe de A d m in is trac ió n  de te rc e ra  c la se  
de la  D irección g en era l de C o n trib u c io n es á  D. B e rn a r -  
dino F e rn a n d ez  H o n d e ro s .--Id em .

E n  31.— D ecreto n o m b ran d o  G o bernador m ili ta r  de la  p laza  
de S a n to ñ a  al B rig ad ie r D. T o rih io  de A n só teg u i y 
A lzá.— N ú m .  34.

O tro  n o m b ran d o  G o b ernador m ili ta r  de la  p ro v in c ia  de 
L ogroño  a l B rig ad ie r D. E d u a rd o  S u a rez  y  R am o s .— 
Idem.

O tro n o m b ran d o  G o bernador m il i ta r  de la  p ro v in c ia  de 
C uenca al B rig ad ie r D. F ra n c isco  G arbáyo  y B o rre s .— 
Idem.

O rden reso lv ien d o  que el O ficial segundo  del cuerpo  de 
A d m in is tra c ió n  m il i ta r  D. G u ille rm o  R u b io  B azan  sea  
b a ja  d e fin itiv a  en el e jé rc ito .— Idem.

D ecreto  d isponiendo  quede d isu e lta  la e scu ad ra  del M edi
te rrá n eo .—Idem.

Orden  d ictando  las reg la s  que han  de  o b se rv arse  p a ra  la  
m ejo r in te lig en c ia  y ap licac ión  de la  d é c im asex ta  d is 
posición  del reg lam en to  de m in a s  de 24 de Ju n io  de 4868, 
re la tiv a  á  los p lazos de tra m ita c ió n  de los e x p ed ien - 
t es.—Idem.

A n u n c i o s ,

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  l a s
exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 2o céntimos de pe
seta (un real).

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR-
^  cular para.su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

üXÁM RN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA,
T' por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, prrd, D

C E DESEA COMPRAR :
^  El Im par ci a l , periódico, toda la colección, desde su origen hasta 
el año de 1869.

La Epoca, periódico, toda !a colección, desde su origen hasta el 
año de 1869.

El Gil Blas , periódico, toda la colección.
Gackta o fic ia l, los años de 1872 y  h
La Epoca . periódico, los años 1870 , 4 87'!, \ 872 y 1873.
Librería extranjera y nacional de D. Carlos B aiíly-B aüliére, plaza 

de Santana Ana , núm. 10.—Madrid. X —894

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUBERNA- 
tiva y judicial.—Edición oficial Se v e r d e e n  la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. Y. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47.  ̂ O

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, PQÍ5 D. JOAN STEIfiO GONZALEZ.—  
“  Se vende en Madrid, librerías de Darán y  La Publicidad.—P re-
cío, 20 rs. ' D

f L  ECO AGRÍCOLA.—SE HA PUBLICADO EL NÚM. 24, ÚLTIMO 
"  del tomo 5.° de esta Revista de intereses m ateriales, dirigida por el 
Exorno. Sr. I). José Canalejas y Cosas.

QE HA PUBLICADO EL NÚM. 38 DEL PERIÓDICO TITULADO 
^  El Arle español, que contiene un precioso figurín con los unifor
mes para la Milicia Nacional.

TRATADO DE LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.—CON ESTE 
título empezárá á publicarle en ios ntún-m s dias de Febrero próxi

mo una importante obra escrita por í). rederico Leal, Juez de A stor-  
ga, babada en la nueva ley de Enjuicia miento criminal y encaminada 
á facilitar su ̂ aplicación en iodos los on.^os que puedan presentarse á 
la con si d ración de los Tribunales Adxmú- de ser una obra práctica 
con tituirá un e itudio crítico de lo. íeo r«  d M procedimiento criminal 
expuesta bajo método científico y en A .-.¡a estomática.

• Formará un tomo de 806 páginas, y  se repartirá por cuadernos
* de 64 páginas, cada uno de los cuales costará una peseta *en toda Es

paña. Los que deseen adquirirla pueden dirigirse á su autor, expre^ 
sando sus nombres y  apellidos y las señas de sus domicilios y  punto 
de residencia, manifestando si desean recibir uno ó dos cuadernos men
suales. El pago se hará por trimestres adelantados y  por medio de le
tras de fácil cobro, que se dirigirán al autor. —R

REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS
■H' enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.—Edición  
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS,, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas por Modesto Fernandez y González.—Tercera edi

c ión , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel T ello , Isabel la Católica, 23 , im 
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

y iD A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN El, 
’ año í 600 por <d M. R. Padre Maestro Fray Fernando Val verde, na 

tural de Lima, de la Orden de ermitaños dé N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.—Se vende en la imprenta de 
los Sres. R ojas, T udescos, 34, principal. D

A LM ANA QUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO 
María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 

principal, y en las principales librerías. D

\  NTIGUA CASA DE COMISION, TRASPORTES Y REPRESENTA-
cion de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Alcalá, 

número 16, Madrid. X —794

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES —RECOPILACION 
"-*■ de la legislación vigente en la m ateria , reseña histórica de este 
serv ic io , con com entarios, considei aciones é instrucciones.

Se halla de venta en las oficinas de la llevisla de Administrador.; 
Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.

También se hallan de venta los tomos 1.°, 2.°, 3.° y  4.° de la Revista. 
á 48 rs. tomo en Madrid y  50 en provincias. D

AUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
"  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D
 ; -*    — — ------------------------------------------------------------------------------------------------

nECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMÍ- 
U  Ilaramientos.—Edición oficial.—Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS
sobre carruajes, timbre y puertas, ventanas y balcones. Edición ofi

cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de* libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

Santos del día.

S a n  Pedro Nolasco, fundador; S a n ta  Marcelat v irg en, 
y  S a n  Ciro , m á r t i r .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay función.
Gran baile de máscara para hoy 31 de Enero, de doce de la no

che á seis de la mañana , á ‘beneficio de la Sección central d¿ 
Señoras de Caridad en Madrid, de la Asociación Internacional 
de socorro á heridos en campañá.

La orquesta, compuesta de 70 Profesores, está á cargo del distin
guido Maestro Director D. Juan Daniel Skoczdopole, el cual ha 
escrito diferentes piezas nuevas para este baile.

La fonda, café, guardaropas y demás dependencias ssrán servidas 
por los más acreditados establecimientos de Madrid.

Precio de los billetes pa ra  este baile.

Palcos proscenios plateas, sin en trad as.. 300 rs.
Idem principales proscenios, sin id   200
Idem proscenios segundos, sin id   180-
Idern bajos, sin id .........................................  220
Idem principales , sin id ............................. 180
Idem plateas, sin id....................................... 100
Idem segundes, sin id ................................. 60

Billete de caballero, 40 rs.—Idem de señora , 20 rs. ¿
La Comisión encargada para este baile la componen las Excelentí

simas Sras. Duquesa de M edinaccli, Duquesa de Bailón, Du
quesa viuda deH íjar, Marquesa de la Granja , Condesa de bom
billo, y  Excmas. Sras. Doña Bárbara Iznagade Riquelme y Doña 
Julia Ceballos Escalera de ürbina, y  la Sra. Doña Concepción 
Arenal.

T e a t r o  « le  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 67 de abo
n o .— Turno 1.* impar.— Sinfonía.— Fiarse del porvenir, desem
peñada por las Sras. Diez, Morato, Prada, Fernandez, y los 
Sres. Catalina, Vico, Parren», Fernandez, Calvo, Martínez. 
Caballero, Castro, Mazoli, Viñas, Aranda, León y Molí.—El payo 
de la carta.

T e a t r o  t f e í  Circo.— A las ocho y  m edia.—Función 32 de abo
no.— Primera serie.—Turno 2.° par.—Las fajas de Eva.

T e a t r o  8a  I n r í a i c l a . — A las ocho y  media.—Función 133
de abono.— Turno 1.°—La flor de Besalú.

T e a  t r o  d e  V a r i e d a d e s . - - a  las ocho y  media.—Por no ex
plicarse.— Lo sé todo.— Un almuerzo pa ra  dos.

T e a t r o  S V a r f in .  A las ocho.— Un sentenciado á muerte, desern 
peñada por las Sras. García y Torrecilla (E.), y  los Sres. Calva- 
cho, Cámara, Fraile, Galé y  Masferrer.— Baile.

A la s  nueve.—Estrella, desempeñada por la Srta. Torrecilla, se
ñora Solís y  Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), C alvachoy Cámara.

A las diez. A gusto de la lia, desempeñada por las Sras. García y 
Solís, y los Sres. Calvacho y Rodríguez (A .).—Baile.

A Jas once.  ̂ Una noche borrascosa, desempeñada por las Sras. Sr- 
lís, García Herrera, Torrecilla (E., v  Reyes, y los Sres. Rodrí
guez, Calvacho, Rodríguez (A.), Cámara, Galé, Fraile, Masferrer,
Olier y  acompañamiento.—Baile.

C a lo r a  K fc la v s* .—-A las ocho.— A beneficio de D. José Miguel.—La 
epístola de San Pablo.—El tío Pablo ó la educación.—Las fieras ae 
su alteza.—Baile.

T e a t r o  « le  R o m e a . — A las ocho.— El loco déla  guardilla.
A las nueve.—La serpiente del crimen.
A las diez.—Segundo acto de la misma.
A las once.—Los pájaros del amor.


